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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O
O RD EN  de 25 de noviembre de 1947 

por la que se convoca concurso -  oposi

ción para cubrir una plaza de Mecá

nico Auxiliar en el Observatorio Sis

mológico de Alicante.

limo. Sr. : Vacante en ese Instituto 
Geográfico y Catastral úna plaza de Me
cánico Auxiliar en el Observatorio Sis
mológico de Alicante, dotada en e] pre. 
supuesto vigente con el sueldo anual de 
6.000 pesetas,
. Esta Presidencia, de conformidad cori 

ío propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que ee convo
que a concurso-oposición la provisión de 
la referida plaza, con sujeción a la* con
diciones siguientes:

x.* Los aspirantes habrán de ser Cs- 
pañoles, varones, tener más de veinti
trés años y menos de treinta y cinco - e l  

día en que termine el plazo de presenta
ción de instancias, no estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos, no padecer 
defecto físico ni eñfermecTad contagiosa 
que des imposibilte para e] cargo y de
mostrar su adhesión al Régimen.

t a s  instancias, dirigidas #4 ilus-

trísimo señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, acompaña
das de los documentos que acrediten ios 
requisitos exigidos en la" base anterior, 
se admitirán en el Registro de la Direc
ción Genera] durante treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
B O LE TIN  O FIC IA D  D E L  ESTA D O . 
L o s , solicitantes abonarán en la Habili
tación General la cantidad ¿te 15 pesetas 
para gastos de inscripción y examen.

3.* Terminado el plazo de presenta-, 
ción de instancias se expondrá en el ta
blón de anuncios de la Dirección Gene, 
ral y en el del Observatorio Sismológico 
de Alicante la relación de los aspirantes 
que hayan sido admitidos para efectuar 
la prueba de aptitud, señalándose ai 
propio tiempo la fecha de la misma.

4.a Los aspirantes admitidos, además 
de0 los méritos que cada uno estime opor
tuno acreditar, realizarán, ante el Tribu
nal designado por la Dirección General, 
un examen en el citado Observatorio 
Sisrpológiéo.

5.a A la vista del resultado de los 
ejercicios y de los méritos y servicios de 
cada opositor, el Tribunal propondrá a 
la Superioridad el aspirante, que a su 
juicio deba ocupar la vacante anunciada.

Lo digo a V s I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1947.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

P R O G R A M A
para el concurso-oposición de una plaza 
de Mecánico auxiliar del Observatorio 

Sismológico de Alicante

PRIMER EJERCICIO

A rilmética.— Operaciones fundamenta
les con números * enteros, decimales y 
fraccionarios.— Sistema métrico.— Razones 
y 'proporciones.— Regla de tres simple y 
compuesta. —  Operaciones con números 
complejos.

Geometría.— Puntos, rectas y ángulos. 
Medida de ángulos.—Triángulos, cuadri
láteros, polígonos, circunferencias, líneas 
principales de las mismas.—Teorema de 
Pitágoras.— Area^.

Prismas, pirámides y cuerpos poliedros 
en general, cono, cilindro, esfera.— Areas 
y volúmenes de ios mismos.

SEGUNDO EJERCICIO

Mecánica. —  Movimiento rectilíneo y 
uniforme.— Movimiento circular uniforme. 
Fuerzas. —  Máquinas simples: palanca, 
polea fija, polea móvill, torno, tornillo, 
plaqc> inclinado.— Engranajes.— Transmi
siones por correas. —  Cambio de veloci. 
dades.

TERCER EJERCICIO

Dibujo geométrico de taller*
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CUARTO EJERCICIO

Prácticas de mecánica y relojería. — 
Manejo ds limas, torno, fresadora, tala- 
tíradora y pulidora.—Ajuste.—Montaje y 
desmontaje de aparatos de relojería.

Madrid, 25 de noviembre de 1947-— El 
Director general, Félix Cainpos«Guereta.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de octubre de 1947 por 
la que se convoca a oposición para 
proveer una plaza de Traductor de ter
cera clase de la Interpretación de Len
guas de este Ministerio.

Excmo. Sr. : De conformidad con ílo 
dispuesto en el artículo primero del Re
glamento de 2 de enero de 1930 («Gace
ta» del 4) se convoca a oposiciones para 
proveer una plaza de Traductor de ter
cera díase en Ui Interpretación de Len
guas de este Ministerio, dotada con £l 
sueldo anual de io.6oe pesetas. Los que 
deseen tomar parte en las oposiciones 
deberán reunir las circunstancias que de. 
termina el artículo segundo de] Decreto- 
J^ey de 27 de diciembre de 1929, a saber; 

1 .º  Ser españolas y mayores de edad. 
2.° Acreditar su buena coñducta mo

ral.
3.0 Tener el título de Bachiller o su 

equivalente en países extranjeros.
Además de Sos documentos que acre .̂ 

di ten las mencionadas circunstancias, de. 
berá acompañarse a la solicitud certifica
ción en la que ponste la completa iden. 
tificacióñ del interesado con el Movimien
to Nacional.

Los aspirantes habrán de «acreditar, 
mediante examen, que conocen perfec
tamente el francés, el, inglés y el ale
mán, además del idioma especial que 
luego se menciona.

Uno de los ejercicios de la oposición 
consistirá en fia traducción de documentos 
de .carácter jurídico y comercial, con el 

Tin de que pueda comprobarse. que los 
candidatos poseen suficiente conocimiento 
del tecnicismo propio de esta materia. 
Servirá de mérito la posesión de títulos 
profesionales.

El idioma especia! correspondiente a la 
plaza que se ha de proveer es el Arabe. 
Como idiomas de ampliación para esta 
plaza, una vez obtenida, y a los efectos 
cei articulo quinto del Reglamento, se 
señalan los dos siguientes; Italiano y 
Portugués.

El plazo para la admisión de solicitu
des terminará el 15 de enero de 1948, y 
los ejercicios comenzarán d  4 de febre- 
fb 4&1 mismo año, a las once de la ma

ñana, en el local de la Interpretación de 
Lenguas, calle de Esparteros, numero 1, 
Madrid.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, la Sección de Personal las 
remitirá al Tribunal, que examinará ios 
expedientes de los aspirantes y publicará 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO y en el tablón de anuncios de este 
Ministerio la relación de los admitidos, 
los cuales deberán satisfacer en la Ha
bilitación del Ministerio, antes de dar co
mienzo el primer ejercicio, la cantidad 
de 100 pesetas, en concepto de derechos 
de examen, lo cual acreditarán mediante 
exhibición del correspondiente recibo.

Los miembros del Tribunal percibirán 
por sesión cincuenta pesetas, que serán 
satisfechas con el importe de los dere
chos de examen y con el crédito que 
figura en los presupuestos para esta clasé 
de atenciones.

Para la práctica y calificación de los 
ejercicios se tendrá en cuenta lo dispues- 
to en Ta Ley de 17 de julio de 1947 re
lativa a la clasificación de los oposito
res en determinados grupos.

El Tribunal estará compuesto de don 
Eugenio Escalante y de la Colina, Jt íé  
suplente de la Interpretación de Len
guas, como Presidente*, y de los señores 
don Juan Altín Stamberg, Traductor de 
primera clase, y don Guillermo Quinta
na Pradera, Traductor de segunda clase.

Lo que digo a V. E. para su debido 
conocimiento ŷ efectos consiguientes.

Dios guardé a V. E. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1947. 

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario dfc este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 2 de diciembre de 1947 por 
l a  que se dictan las normas a que ha 

de ajustarse la celebración de las prue
bas de aptitud para el ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia y en la Escala Auxi
liar del Administrativo de los Tribu
nales.

limo. S r . ; Convocadas por Decreto de 
• 28 de noviembre último las pruebas de 

aptitud para el ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia y en la Escala Auxiliar del Admi
nistrativo' dé los Tribunales, creados am
pos por la Ley de 8 de junio de 1947, 
y autorizado este Ministerio por el ar
tículo < ĉtavo del referido Decreto para 
dictar las disposiciones necesarias para 
su aplicación y* desarrollo, se hace pre
ciso establecer las normas a que ha do 
ajustarse ía práctica de las mencionadas 
pruebas tie aptitud y la selección de los 
Aspirantes*

En su virtud, este Ministerio, en* uso 
de la autorización de que queda hecho 
mérito, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Las pruebas de aptitud de 
los Aspirantes, sin distinción de procer 
dencia ni de Cuerpo en que el ingreso 
se pretenda, se verificarán conforme a 
las reglas siguientes:

a) Para cada ejercicio habrá un lia. 
mamiento único, y sólo por razón d* 
enfermedad, debidamente justificada, se 
convocará, al final, a los que no pudie
ran concurrir al ser llamados. (Los que

en esta segunda citación no se presen
taren, cualquiera que sea la causa ale
gada, perderán su derecho a tomar par
te en las pruebas de aptitud.

b) El primer ejercicio consistirá en 
contestar oralmente en el plazo de quin
ce minutos a tres temas sacados a la 
suerte, uno por cada una de las mate-

j *’as de «Derecho usual», «Procedimien
to civil y criminal» y «Organización de 
Tribunales», que integran el programa 
redactado por la Dirección General do 
Justicia.

c) El segundo ejercicio consistirá en 
escribir al dictado un trozo de una obra 
jurídica, que será analizado gramatical
mente y copiado a máquina a  continua
ción.

Para la práctica de feste ejercicio so 
concederá a los Aspirantes el tiempo 
que fuere preciso, y una vez efectuado 

firmará y entregará &\ Secretario del 
Tribunal, para su calificación.

d) Para la puntuación del primer 
ejercicio, cada miembro del Tribunal 
podrá conceder a los Aspirantes de uno 
a diez puntos por tema, y el cociente 
que resulte de dividir por tres el total 
de los concedidos por el Tribunal cons
tituirá la calificación del ejercicio. Para 
el segundo, la (puntuación será de uno 
a quince puntos, hallándose el cociente 
por igual procedimiento. No podrán 9©r 
declarados aptos los Aspirantes que n° 
obtuvieren por lo menos diez puntos en 
el primer ejercicio y cinco en el segun
do. Después de cada sesión el Tribunal 
hará público el noiAre y apellidos de 
los declarados aptos, sin expresar la* 
puntuaciones concedidas.

e)  Aprobada* por el Ministerio Ja*
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propuestas qué los» Tribunales formulen, 
se publicarán en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  la relación de os decla
rados aptos para el ingreso en el Cuer
po auxiliar de la Administración dt ju s
ticia y en la Escala Auxiliar del Adminis
trativo de 3̂s Tribunales, colocándose 
en los escalafonc.-s en la forma que or
dena la disposición transitoria tercera, 
letra C), en enanco a los primeros, y la 
disposición transitoria cuarta, letra C ), 
para los segundos, ambas de la Ley de 
S d<r junio de 1947.

Segundo. Los Aspirantes que al dar 
comienzo los ejercicios no hubieren cum
plido la edad de dieciocho años, que 
para ser admitidos a las pruebas de ap
titud se fija en el artículo quinto del 
Decieto de 28. d: noviembre de 1947» 
podrán realizarlas si acreditan contar la 
d dieciséis • p'eró si fueren declarados 
aptos quedarán en expectativa de des
tino hasta tanto que cumplan la qué 
para el ingreso en los respectivos Cuer
pos, se señaia en el aludido Decreto.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efpctos consigucntes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

‘ limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 2 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el programa a que 

ha de ajustarse la práctica del primer 

ejercicio de las pruebas de aptitud para 

el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 

la Administración de Justicia y en la 

Escala Auxiliar del Administrativo  de 

los Tribunales.

limo. Sr. : Redactados por esa Direc
ción General los programas para el pri
mer ejercicio de las pruebas de aptitud 
para el ingreso en el .Cuerpo d e  Auxilia
res de la Administración de Justicia y 
en la. escala auxiliar de Administrativo 
de los Tribunales, convocadas por De
creto de 28 de noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a  bien* pres
tar su aprobación a los mismos y dis
poner que sean publicadus en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

iLo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Jdadrid, 2 de dftiembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

Jta o  Sr. Director general de Justicia.

P R O G R A M A  

a que ĥ t de ajustarse la práctica del 
primor ejercicio en las pruebas de 
aptitud para el ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, y en ia Escala Auxiliar del 

Administrativo de los Tribunales

Derecho usual

Tema 1. El Registro del estado civil. 
A qué organismos está encomendado.— 
Secciones del Registro f  libros.—Expe
dición de certificaciones del Registro 
civil.

Tema 2. La  propiedad.— Ideas gene
rales sobre es4 • derecho.

Tema 3/ L a  patria potestad : qué es, 
a quién corresponde y sobre quiénes se 
ejerce.—Efectos que produce.—T utela: 
sus clases.—Personas sujetas a tuteda.— ' 
Organos de la tutela.

Tema 4. Matrimonio: sus formas.—
, Filiación .legítima.—Filiación ilegítima. 

Reconocimiento y legitimación.’ .
Tema 5. DI testamento.—Testamen

tos comunes y testamentos especiales.— 
Heredero y legatario.

Tema 6. El delito y la falta.—Sujeto 
activo y sujeto pasivo del delito.— Idea 
de las circunstancias eximentes, ate
nuantes y agravantes.

Tema 7. Delito consumado, delito 
frustrado y tentativa.—Quiénes son au
tores, cómplices y encubridores..

Tema 8. Noción de ia pena.—Clasi_ 
ficación de las penas.

Tema 9. Los delitos de los funciona, 
rios públicos en el ejercicio de sus car
gos, con especial mención de los de in
fidelidad en la custodia de documentos, 
violación de secretos, coheche y malver
sación de caudales públicos.

Procedimiento civil y criminal

Tema^ 1. Concepto del proceso.—Par
tes en el proceso civil. »

Tema 2. R e s o l  aciones judiciales : 
providencias, autos y sentencias.—Sus 
requisitos de fondo y de forma.—Las 
ejecutorias. *

Tema 3. Notificaciones, citaciones, 
emplazamientos y • requerimientos : sus 
requisitos de form a.—Términos y plazos. 
Días y horas hábiles para la práctica do 
las actuaciones judiciales.

Tema 4. El acto de conciliación.
Tema 5. La demanda.—Contestación. 

L a  prueba y la sentencia.
Tema 6.» Recursos contra las resolu

ciones judiciales en materia civ/íl.— Re
cursos de reposición y de súplica.—La 
apelación.—El recurso de queja.

Tema 7. Las'costas procesales.— Pro
cedimiento para la tasación, y aproba
ción.

Tema 8. Iniciación dél proceso penal. 
La» denuncia.—La querella.—La inicia
ción de oficio.

Tema qf. Concepto, del sumario.— 
Competencia para instruirle.—E1 secreto 
del mismo.—ihtervención del Ministerio 
fiscal.

Tema 10. El juicio ora l: su celepra- 
ción. * *

Tema 1 1 .  El juicio de faifas.— Su 
tramitación en primera y segunda ins
tancia.

/Tema 12. Recursos de reforma, sú
plica, queja y apelación en materia erb 
minal.

Organización de Tribunales

Tema i. El Tribunal Supremo da
Justicia.—Organización «actual.—Compo» 
sición y misión de cada una de sus S a
las.—Sala de Gobierno.

Tema 2. Las Audiencias Territona-
les.—Su actual organización.—Su com
petencia en el orden judicial y en el gu* 
bernativo.—‘Las Audiencias Provinciales ; 
su composición y atribuciones.

Tem a 3. l*os Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción : su coqiposición 
y atribuciones.

Tema 4. Los Juzgados Municipales,
Comarcales y de P a z : su composición y  
atribuciones.

Tema 5. Las Carreras Judicial y F is- 
cal.— Idea de su organización *y catego- 
rías.

Tema 6. El Secretariado de la AdmL. 
nistración de Justicia.—Sumario examen 
de las disposiciones contenidas en la Ley 
de 8 de junio de 1947 con referencia % 
este Cuerpo.

Tema 7. Oficiales de la*Administra* 
ción de Justicia.—Disposiciones de la L ey  
de 8 de junio de 1947 €n orden a  su 
organización y funciones.

Tema 8. Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia.—Examen de los pre
ceptos de la Ley de 8 de junio de 1947 
relativos a su organización y funciones.

Tema q. El Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales.—Estudio de las dis
posiciones yque con referencia al mismo 
se contienen en la L ey  de S de junio 
de 1947.

Tema 10. El Ministerio F isc a l: sus 
atribuciones.—Los principios de unidad 
y .dependencia.

Tema ix. Instituto Nacional de To- 
xicología : su cometido. Médicos foren
s e s : sus funciones.— El personal subal
terno do la Administración de Justicia.

Tema 12. Abogado? y Procuradores. 
Or£Í3nizarión corporativa de estas profe* 
siones,— Requisitos para el''desempeño 
de las funciones de Abogado y Procu
rador:—Deberes y derechos.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.—El 
Director general de Justicia. M. Maris
cal de Gante.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 1 1  de noviembre de 1947 re

lativa a cubrir una plaza vacante en 
la Escala de Grabadores Auxiliares del 
Personal Especial de La Dirección Ge
n era l de la  Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, con el sueldo de 5.000 
pesetas anuales.

‘ limo.. S r . : Con el fin de cubrir urja 
plazo vacante en la escala de Grabado
res auxiliares del personal especial do 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre, según la plantilla que seña a la 
Orden* de 3 de abril de 1945» tenido 
a bien disponer lo siguiente:

i.® Se convoca oposición para ct> 
brir una plaza de Grabador Auxiliar se-
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gu n do, con sueldo de 5.000 p e se ta s  
an u ales.

2 .0 Podrán to m ar parte  en esta  opo
sición todos los esp añ o les de am bos 
sexos que ten gan  cum p lid os los v ein ti
trés años de edad y no excedan de los 
trein ta  y cinco el ú ltim o día señalado 
p a ra  la p resen tació n  de in stan cia s, y 
ten gan  ap titu d  física  p a ra  el desem peño 
del carg o . lEl señ alado lím ite de edad 
podrá am p liarse  en casos m uy ju stifi

cados, previa  in stan cia  a la D r e c r ió n  
G en era l de la F áb rica , a co m p añ a d a  de 
la  relación de c ircu n stan cias y  justifi

c a n te s  en qu e se a m p ara  la petición.
3 .0 Los q u e  pretendan tom ar p a rte  

en la oposición  habrán do so lic itarlo  p or 
m edio de in stan cia  dirigida* a l ilu strísi- 

• m o señor D irector gen eral de la 'F ábri
ca  N acion al de M oneda y  T im b re , y  
el p lazo  de  adm isión  será el d e  trein
ta  d ía s natqra-ies s igu ien tes a la p u bli
cación  de esta  O rd e r  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  (E S T A D O .

L a s instancia.- se aco m p añ arán  de los 
siguien tes docum entos : »

a) ( í ertifica-ció'n del acta  de n a c i

m ien to . lega lizad a  o d o cu m en to  lega l 
qu e la  sustituya.

b) C ertificación  n eg a tiv a  de  an tece
den tes penales.

c) D ocu m en to s e  in fo rm es de b u ena 
con du cta  y de adhesión  al régim en  que 
sean b astan tes, a  ju ic io  del T rib u n al.

d) C ertificación  d e  ap titu d  física , 
exten dida por el G ab in ete  M édico d e  la 
Fáb rica.

e) R eq u isitos qu e e xijan  la s  d e p o 
siciones (je carácter gen eral, según las 
c ircu n stan cia s de cada so lic itan te.

f) T ítu lo s  aca d ém icos, m éritos y ser
vicios. que h aya  p re sta d o  en la propia 
F áb rica  o  en E sta b lecim ien to  p úblico o 
p a rticu la r.

g) D ep ósito  en la C a ja  del E sta b le
cim ien to  d e  la can tid ad  de seten ta  y 
cin co p e s e t a  com o cu o ta  d e  in scrip ción  
y  g a sto s  d e  exa m en .

L o s  op o sitores fem en in os presen tarán  '■ 
certificación  acred itativa  de haber reali
zado el S erv ic io  S o c ia l. E l person al per- 
ten ecieqte  a las p la n tillas d e  la .F á b r ic a  
q u e  solicite tom ar parte  en la oposición 
podrá o m itir  la p resen tación  de  los do
cu m en to s q u e y a  figuran  en su exp e
dien te, person al.

4.0 L a  d o cu m en ta ció n , debid am en te 
re in te g ra d a , se  presen tará de,ntr¿ del 

p lazo  señ alad o  en el N e go ciad o  de P e r
sonal de la F á b r ic a , que e n tregará  re
c ib o  de la recepción. C a só  de a d ve rtir
se  la o m is ió n ,d e  a lgún  do cu m en to, d e  
fecto  de re in tegro  o cualqu iera  otra f a ’ta 

subsa-nable, se anu n ciará  en el. B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con ce
d ien do un plazo de  diez d ^ s  p ara  cem - , 

p le ta r los req u isito s  exigidos*

5.0 La lista de los ad m itid os a exa
men se pu blicará  en el B O L E T I N  O F 1 - 

ÓIA L  /IXEL^ E S T A D O  por el orden d* 
presen tación , pudiendo los in teresados, 
en el p ia zo  de cinco días, form ular las 
reclam aciones oportunas, que, una v^z 
resu e lta s por el T r.bu na-, se considt* 
rarán  firm es, p reced ién dole  al sorteó de 
los opositores, cuyo ordtn  será el que 
sirva  p ara  actu ar en los e jercic ios.

6.° El d ’*a y hora en q u t hayan de 
com en zar los ejercicios, será señ a.ado 
por el T rib u n al m ediante aviso  fijado 
en el tablón de an u n cios oficiales de la 
F áb rica, y no será antes de noventa dí^s 
d esd e la publicación  del p ro gram a de 
tem as para ©. ejercicio  teórico en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

7.0 La  op osición  co n sistirá  en una 

p a rte  o b liga to ria  y o tra  volu n taria  o de 
m érito.

L a  parte ob liga to ria  la fo rm a r á n ; 

a) Un ejercicio  teórico escrito , b) La 
ejecución  p ráctica  de tr^s e jercic io s.

a) E l ,  e je r c ic io 'te ó r ic o  escrito  con
sistirá  en desarro llar, du ran te m edia ho
ra, xd o s tem as sacado» a la suerte de 
entre c in cuen ta  de un p ro gram a d t te-, 
m a s, tn  el que figurarán  m aterias señ- _ 
cilla* d e  cu ltu ra  re lacio n ad as con la ; 
p ro fe s ió n : A rtes G ráficas , H istoria  del 
A rte, E m isión  de  docu m en tos públicos, 
A ritm ética , G eo m etría  y o tras a n á log as. 
S e ca lifica rá  cada tem a de o a 10 pun
tos, y »erá e lim in ad o el opositor cuya 
m edia (que rep resen tará  la .v calificación  

de, ejercicio) no a lca n ce  un m ín im o de 

cu a tro .
| E l  p ro gram a p ara  este  e jercic io  se 

pu blicará  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , una vez aprob ad o por 
la D irección  G en eral de la F á b rica , con 
la antelación  que se señ ala en el a p a r
tado an terior, con resp ecto  a 1© fecha 
de com ienzo de les e jercic io s.

b) L os ejercicios prácticos con sisti

rán en la ejecución  de grab ad o s, y se
rán su cesivam en te  m á » com p licad os, 
gligténd o el tem a de cad a e jercic io  p or 
sorteo en tre , por lo m en os, tres p re v ia 
m ente se leccionados por el T rib u n al, ,y 

su a ltu ra  será la n ecesaria  para q u e  el 
opositor pueda dem ostrar su m ás abso
luta capacidad, tanto interp retativa  com o 
artís tica .

C ad a  uno de los e jercic io s se califi- 
oará de o  a 50 p u n to s, qu edan d o e lim i
nados los que no alcancen  una p u n tu a 

ción m ín im a de 25.
L a  parte vo lu n tarla  o d e  m érito  con

sistirá  :

a) En la ejecución  de  grab ad o s o 
pro yecto s que correspon dan  a la e sp e  

cia lid ad  del q u e  con curra a  la oposición. 
S e  calificará  de o  a 40 pu ntos.

b) E n  la d em o stra ció n  d e  con oci

m ientos de Arte o H istoria del Arte en 
la form a que el T ribu n a, determ ine. 
Se aalificará d e  o a io  p u n tos.

8.° La calificación  de los op o sitores 

se efectuará  por m edio de p ap eleta s, 
con sign an d o tn  ellas el nom bre y nú
m ero del opositor y el de  los puntos 
que haya m erecido. Los puntqs ob te

nidos en cadia ejercicio  se su m arán , y  
el orden final se fijará por la sum a a rit
m ética de punto-* obtenidos. D entro de 
cada ejercicio la puntuación se o b ttn - ' 
drá por la m tdia aritm ética  de ,a s - c a 
lificacion es que otorgu e cada m em bro 
del T ribu n al después de elim in ar la m ás 
alta* y la m ás baja.

9.0 C a d a  uno dt los cu atro  e jerc ic io s  
q^e con stitu yen  la parte o b ligato ria  de 
la oposición tendrá carácter eliminatow 
rio, p racticán dose por el orden estab le
cido, y el opositor que no con cu rra  a  
un . llam am iento  perderá sus derecho-s-,# 

cualqu iera  que sea la cau sa  que a legue. 
D esp u és de cada e jercicio , el T rib u n al 
p u b licará  la lista de los d eclarad os ap
tos para _el sigu ien te .

10. T erm in ad o s 1 o s e jercic io s, el 
T rib u n al form ará una relación  de opo
sitores en n úm ero que no podrá e x c e 
der del de  p la za s  anunciada», en la con
vocato ria , s gu ien d o en aq u élla  el orden 
p referen te  de p u ntuación  obtenida p or 
cada opositor. En caso  de igu ald ad  de 
calificación  Nd e  dos o m ás op ositores, 
resolverá  librem ente e] T rib u n a l, a ten 
diendo al con ju n to  de los e jercicios y 
a las c ircu n stan cia s y  m éritos respec
tivos. A igu ald ad  de mérito» serán pre

feridos los h ijos de fun cion arios u ope
ra rio s de la F á b ric a .

♦
i r .  E l  P residen te del T rib u n a l e le 

vará  al D irector gen eral de la 'F á b r ic a  
la lista  de ap rob ad os por 0rder. rigu ro
so de pu ntuación, calcu lad o  según las 
norm as an teriores, qu ien , q su vez, 'o  
hará al C o n se jo  de A dm in istración , pa
ra qu e, a »u prop uesta, proceda el M i
n istro  de H acien d a  a los op o rtun os 
nom bram ien tos. El plazo p a ra  tom ar 
posesión será de qu in ce d ía s , con tad os 
a p artir de la fecha <?n que se publiquen 
en d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , que podrá ser p ro rro ga d o  por 

cau sa s m uy ju stifica d a s por otros qu  n- 
ce d ía s, previa im üaneia del in te re sa d o  
y resolución  fav o ra b le  de la D irecció n  
G en eral.

L o  qü e com u n ico  a V . I. p ara  su co 
nocim ien to y  d em ás e fecto s.

D io s gu ard e  a V . I, m u ch os años.

M adrid , 11 de n o viem b re  de  H947.— * 
P . D .,  F ern an d o ^ ¿am acho. ■

lim o . S r, D irecto r g e n era l de la F á b r i

c a  N acion al de  M oneda y  T im b re . ^
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MINISTERIO

D E  IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO

O RD EN  de 3 de noviembre de 1.497 por 
la que se dispone la caducidad de la 
concesión minera denominada «Mar
tí I.a», núm. 4.478, de la provincia de 
Teruel.

limo. Sr. : Vista !a instancia del con
cesionario, presentada en la Jefatura del 
Distrito Minero, con fecha 28 de ju>lio 
de 1947, renunciando a los derechos ad
quiridos sobre la concesión minera «Mar- 
tí i . tt», núm. 4.478, en la provincia de 
Teruel.

Visto e] artículo 60 de Ja Ley de Mi
nas de 19 de julio de 1944.

Resultando que el lngt-niero Jefe hace 
constar en oficio de fecha 23 de octubre 
de 1947 que el. interesado ha satisfecho 
el importe del canon de superficie co
rrespondiente al año 1947 ;

Considerando que, según dispone el 
artículo 60, !a caducidad de una conce
sión debe declararse por este Ministerio 
en los casos señalados en los artículos 58 
y 59 de la Ley de referencia, cuyo re
quisito se cumple en este caso por re. 
nuncia’Ulel interesado,

Este Ministerio ha resuélto, a propues
ta de la Dirección General de Minas y 
Combustibles, declarar la caducidad de 
la concesión minera «Martí i .a», núme
ro 4.478, en la provincia de Teruel, pu
blicándose esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o de concesión de ex
plotación en el terreno comprendido por 
3a misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la fecha de 
publicación de su caducidad en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1947. — 

P . D., E . Merello.

limo. Sr. E)irector general de Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 3 de noviembre de 1497 por 
la que se dispone la caducidad de la 
concesión minera denominada «Mar
tí 2.a». núm, 4 .4 77 , de la provincia de
Teruel.

limo. Sr. : Vista la instancia del con
cesionario, presentada en la Jefatura del 
Distrito Minero, con fecha 28 de juiio 
de 1947, renunciando a los derechos ad
quiridos sobre la concesión minera «.Mar

tí 2.a», núm. 4.477, en la provincia de 
Teruel.

Visto e! artículo 60 de ia Ley de Mi
nas de 19 de julio de 1944.

Resultando que el Ingeniero Jefe hace 
constar en oficio de fecha 23 de octubre 
de 1947 que el interesado ha satisfecho 
el importe del canon de superficie co
rrespondiente al año 1947;

Considerando que, según dispone el 
articulo 60, !a caducidad de una conce
sión debe declararse por este Ministerio 
en los casos señalados en los artículos 58 
y 59 de la Ley de referencia, cuyo re
quisito se cumple en este caso por re
nuncia del interesado,

Este Ministerio ha resueno, a propues
ta de ia Dirección General de Minas y 
Combustibles, declarar la caducidad de 
la concesión minera «Martí 2.a», núme

ro 4.477, en la provincia de Teruel, pu
blicándose esta resolución en el B O L E 
TIN  O F IC IÁ L  D E L  ESTA D O  y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o de concesión de ex
plotación en el terreno comprendido por 
la misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la fecha de 
publicación de caducidad en el B O L E T líJ  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Lo que comunico a V. I. para su cow 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.-** 
P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Director;- general de Minas £

Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 
 la que se acepta la renuncia presentada 

 por don Luis Monreal Tejada del 
cargo de Comisario de la cuarta zona 
del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional,

< limo. S r . : De conformidad ©on la
propuesta formulada por ia Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia presentada por don Luis Mon
real Tejada del cargo de Comisario de 
la cuarta zona, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a V, I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, dé noviembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 por 
Ia que se nombra Comisario de la 
cuarta zona del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional a don 
M artín Almagro B as.

linio, Sr. :* Vacante en el Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nació, 
nal la plaza de Comisario de la cuarta 
zona dél mismo, por renuncia formu ada 
por don Luis Monreal Tejada^ que hasta 
ahora la venía desempeñando,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Coinist&ría .GeneraJ de aquel Servicio, y

teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en don Martín Almagro 
Bas, Director del Museo Arqueológico 
de Barcelona, ha resuelto nombrarle Co
misario de la cuarta zona del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional, con la remuneración de 10.000 
pesetas más 8.000 pesetas, también anua
les, para gastos generales de la Comi
saría (personal] y rruaterial)t que percibi
rá por mensualidades a partir de la fecha 
de su nombramiento, con cargó al cré
dito consignado en el capítulo 3.0, ar
tículo 4.°i grupo 6.°, concepto 13 , sub- 
concepto 3.0 del presupuesto de gastos 
de este Departamento, previa formación 
de las nóminas correspondientes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
. Madrid, 15 de noviembre de 1947,

¡IBAÑ EZ M A R TIN

limo. S r . , ¡Director general de Bellas 
Artes.

O R D EN  de 21 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a las cátedras 

 que se citan de las Universidades 
de La Laguna y Santiago ,

limo. Sr. ;  Anunciadas & oposición, 
por Ordenes de 4 y 21 de noviembre de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  del 16 de noviembre del mismo 
año y 9 de enero ded siguiente), las cá
tedras de «Derecho Procesal» de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades 
de La Laguna y Santiago,

Este Ministerio hq resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgaT dichas 
oposiciones, que estará constituido en ia 
siguiente ío rm li:
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Presidente: Excmo. Sr. D. Federico 
Castejón y Martínez de Anzala, del Con. 
sejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas.

Vocales; D. José María Serrano Suá- 
rez, < don «Leonardo Prieto Castro, don 
Valentín Silva Melero  ̂ Catedráticos de 
la Universidad de Oviedo el primero y 

"el tercero, y de la de Madrid, el se
gundo, y  don Francisco Ruiz J arabo, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Presidente suplente : Excmo Sr. Don 
Manuel de la Plaza, Académico de Ju 
risprudencia*

Vocales suplentes: Don Jaime Guasp 
Delgado^ don Emilio Gómez Orbaneja. 
don Juan del Rosal Fernández, Catedrá
ticos de las Universidades de Valladolid 
el segundo y tercero, y de la de Madrid, 
el primero, y don José María Castelló 
Madrid, Magistrado del Tribunal Sil- 
premo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, ai de noviembre de 1947,

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director, general de Enseñan
za Universitaria,

ORDEN  de 21 de noviembre de 1947 por 

la que se nombra el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones a cátedras 

de Universidad que se mencionan.

limo. S r . : Anunciada a oposición, por 
Orden de 22 de enero del corriente año 
(BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 
de 24 de febrero), la, cátedra de «Dere
cho Romano»» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente forma :

Presidente: Excmo. Sr. Don José
Castán Tobefias, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Eusebio Díaz González, 
, don Ursicino Alvaréz Suárez, don Isido

ro Martin Martínez y don Manuel de la 
Higuera Roja, Catedráticos de las Uni
versidades de Barcelona, Madrid, Murcia 
y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. Don 
Salvador Minguijón Adrián, Académico 
de la de Jurisprudencia.

Vocales suplentes: Don José Santa
Cruz Teijeirot den Alvaro Ors Pérez, 
don Juan iglesias Santos y don Antonio 
Reverte MorexiOj Catedrático^ do 1**

Universidades de Valencia, Santiago, 
Salamanca y Murria, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años.

Madrid, 21 de noviembre de 1947*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Universitaria. |

MINISTERIO  D E  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN d e  

30 de octubre de 1947 por la q u e  se  

dispone se cumpla en sus propios términos 

la sentencia dictada por la Sala de lo 

Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo, de fecha 26 de junio del año actual, 

en el recurso interpuesto  por la Compañía  de 

los Ferrocarriles Andaluces contra el 

Decreto de este Ministerio de 19 de 

septiembre de 1935.

limo. S r . : Habiéndose dictado por la 
• Sala de lo Contenoioso-admínistrativo del 

Tribunal Supremo, con fe^ha 26 de junio 
del año actual, sentencia firme en el re
curso interpuesto por la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces contra el 
Decreto de este Ministerio de 19 de sep. 
tiembré de 1935, cuya parte dispositiva 
dice así ?

«Fallamos que, con la anulación de 
las actuaciones judiciales pra* ticada$ en 
estos autos durante e»l período compren
dido entre el 18 de julio de 1936 y el 
i.° de abril de 1939, debemos absolver 
y absolvernos a la Administráción Gene
ral del Estado de la demanda deducida 
por la‘ Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces contra el Decreto del Minis
terio de Obras Pública de 19 de sep
tiembre de r<>35, impugnado en este 
pleito, y que declaramos firme y sub
sistente,

Este Ministerio ha tenido bien dis
poner se cumpla en sus propios términos1 
la mencionada sentencia y dése cuenta.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1947.

F.-LAD RED A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías' y Transportes por 
Carretera. 

ORDEN de 26 de noviembre de 1947 
por la que se acuerda se cumpla la 
sentencia recaída en el pleito conten
cioso-administrativo entablado por la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España contra Orden mi
nisterial.

llm*. Sr. : En el pleito contencioso 
administrativo número 14.402, entablado 
por la Compañía de *os Caminos de Hie
rro de' Norte de España contra Orden, 
níinisteria. de 27 de septiembre de 1934 
relativa a adjudicación del suministro y 
montaje de la línea aérea de contacto 
para electrificar las líneas de Madrid a 
Avia, Madrid a Segovia y ampliaciones, 
el Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado, con fecha 22 de octubre último, la 
sentencia cuya parte dl%positiva dice así: 

«Fallamos : Que acogiendo la exc^p- 
* ción referida, debemos declarar y decía* 

ramoá que esta jurisdicción es incompe
tente para conocer de la demanda inter
puesta por !a Compañía de los Caminos ' 
de Hierro del Norte de España contra 
la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 27 de septiembre de 1934.»

Y este Ministerio, de acuerdo a ha 
’ previsto en la Ley orgánica de la expre

sada jurisdicción, ha ordenado sea ^um- 
pido el mencionado fallo en sus mismos 
términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de noviembre de 1947  ̂*

F.-LAD REDA

i limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
té rio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

 ORDEN de 12  d e  n oviem b re d e  1947  
por la que se declara vinculada a don 
Fernando Mexía Rosciano la casa barata 
y su terreno número 18 manzana 4.ª, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
«Alfonso XI», hoy «Los Rosales», de 
Chamartín de la Rosa (Madrid).

limo. S r . : Vista la instancia de don 
•Fernando Mexía Rosciano, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiéndan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente. el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
dei préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 18 de ía 
manzana cuarta del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Al
fonso XI», hoy «Los Rosales», núnse*
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ro 1 o de la calle de Poniente, de Cha
martín de la Ros# (Madrid) ¡

Resultando que el interesado funda 
-su pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con lá 
escritura de compra, hecha en Chamar. 
tín de la Rosa a 19 de julio de 1945 
ante don Carlos Abraira López bajo el 
numero 789 de su protocolo; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Col
menar V iejo ;

Considerando que, con arre g lo -a  La 
Real Orden de 11  de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado #que corresponda a su 
ca>a, que en este caso, y según es
critura de 21 de junio de 1929, ante 
don Julián- Aparicio Ortiz Angulo, as
ciende a 16.247,61 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 ¡por 100 anuaf de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin. 
culadas a éste en virtud <je lo dispues
to en el artículo 10 del Real Decreto. 
Ley ♦ e  10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli- * 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Fernando Mexía Ros- 
c.iano la casa barata y su terreno nú
mero ¡3  de la manzana cuarta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Alfonso X I», hoy «Los 
Rosales», y número 10 de/ la calle de 
Poniente, de Cha martín áe la Rosa 
(Madrid), que es la finca' número 185 
del Registro de la Propiedad de Colme
nar Viejo, tomo 42, libro segundo, de 
Chamartín, folio 212, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos r.o satisfechos 
p6r% la compra del inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad a 
In adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de, 10 de octubre de 19^4* «in 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a  contar desde el 21 de junio de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto de] de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condicionfcj; establecidas en el cita
do Decreto-Ley, correspondiendo exclu. 
divamente a este Ministerio acordar la 
deávinculación, si procediere.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 
P. D ., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 1 7 de noviembre de 1947 por 
la que se rectifica la de fecha 22 de 
marzo útimo y acuerda vincular a don 
Antonio Miguel Trespaderne la casa 
barata número 1 del proyecto aprobado 

 a la Cooperativa de Casas Baratas  
«Monte Carmelo», señalada hoy con el 
número 12, antes 4, de la calle San  
Pedro Cardeña, de Burgos.

limo. S r . : Vista la,instancia de don 
Antonio Miguel Trespaderne, solicitando 
rectificación de la Orden ministerial de 
fecha 22 de marzo último, por haberse 
padecido error al vincularlo la casa ba
rata número^ 5 del proyecto aprobad » a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Mon
te Carmelo», de B u rgo s;

Resultando que al dictarse la Orden 
ministerial que es objeto de rectifica
ción se padeció e¡ error de vincular a 
don Antonio Miguel Trespaderne la casa 
barata anteriormente señalada, siendo 
así qua efectivamente debió vincularse 
la señalada con el número uno de di
cho proyecto y número 12, antes 4; de 
la calle San Pedro de Cardeña, error 
debido a que por la Cooperativa se pro
cedió a la venta de una casa en lugar 
de la o tra ;

Considerando que el error padecido ha 
sido subsanado tn virtud de escritura 
de subsanación otorgada en Burgos en 
12 de julio de 1947. ante *>1 Notario don 
Julio Albi Negro, bajo el número 1.983 
de su protocolo, inscrita en el RegUtro 
de la Propiedad de Burgos al tomo 2.128, 
libro 202, folio T93, finca 13.627, ins
cripción segunda ;

Considerando que, con arreglo a Ia 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de ca*a barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
•derecho a que se gire a su nombre la 
amortización intereses deJ préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
30 de enero de 1932, ante don Francis
co Santamaría, asciende a 14.900 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
loo, anual;

Considerando qu las casas baratas 
que hayan llegada a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen que
darán vinculadas a éstos en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto!Ley de 10 de ectubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso¿

Este Ministerio ha dispuesto, rectifi
cando la Orden ministerial de fecha 
22 de marzo último, vincular a don An
tonio Miguel Trespaderne la casa bara
ta nú moro 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Monte 
Carmelo», seña'ada hoy con el número 
12, antes 4, de la calle San P^dro Car
deña, de Burgos, tomo 2.12S, libro 202; 
folio 193, inscripción sogunda, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular y J03 
derechos reservados ai Estado, Provin
cia y Municipio, a ios efectos de1 Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el día 3 de mayo 
de 1928, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresp>nda el 
derecho de sucesión, según* las regla* y 
condiciones establecidas en el citado De
creto-Lev, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincula* 
ciófn, si procediere.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa. 
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de noviembre de 1947.
P. D., F. Mayo.

Limo. Sr. Director General dol Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Durango y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre' entre las oficinas del 
Ramo de Durango y su estación férr?a 
en el tipo de seis mil pesetas 'anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará dt  
manifiesto en la Administración Principal 

• de Vizcaya y Estafeta de Durango hasta
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el día 26 de diciembre próximo, y que 
Ha apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 31 de dicho mes, a las once horas, 
en la Administración Principal de Viz
caya.

Madrid, 2S de noviembre de 1947.—El 
Director general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T ., natural de ........  vecino
de ....... . se obliga a desempeñar lia con
ducción diaria £Iel correo de ....... a ......
y  viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas ...... (£n letra) céntimos, con

' arreglo a  ¿as condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en-  ......  Xa fianza de.
•1.200 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

H.927— A.% C .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente a la liquidación

voluntaria de «Mercurio», Sociedad Es
pañola de Seguros.

De conformidad con lo dispuesto en 
c] artículo 118  del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento del pú
blico en general y dé los asegurados en 
particular que la Compañía Española de 
Seguros «Mercurio», domiciliada en (Fon- 
tanella, 7, Barcelona, acordó liquidar 
voluntariamente sus operaciones, por lo 
que en el término de un mes va a ser 
eliminada del Registro de las Entidades 
Aseguradora? inscritas e incluidas en 
el Registro de las declaradas en liqui
dación, establecido en el artículo 8.° del 
mencionado Reglamento, habiendo nom
brado, parg llevar a cabo tal liquidación, 
al actual Consejo de Administración por 
e j ' constituido por don Agustín Pons 
Fibla, don’ Antonio Martí Coletas, don 
José Bori Canterelli, don Alejandro 
Pons Eibla, don Agustín Pons Rabal y 
don Juan Antonio Pamias, con domici
lio en el anteriormente consignado de 
Fontanella, 7, principal, Barcelona, pu- 
diendo, cuantas personas se consideren 
perjudicadas, presentar ante la  Dirección 
General de Seguros las reclamaciones 
oportunas.

Mhdrid, 27 do noviembre de 1947*— 
E l Director general, J .  Rulz%

Aviso oficial referente a  la Delegación en 
España de la Compañía francesa de 
Seguros «La F o n ciere»  Transportes.

De conformidad con ío dispuesto en 
el artículo 118  del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular qufc la Delegación en E s 
paña do la Comisión Aseguradora «La 
Fonciere»—Transportes, domiciliada en 
Madrid, Serrano, 120—domicilio del 
apoderado-liquidador—, acordó liquidar 
voluntariamente sus operaciones, por lo 
que en el término de un mes va a ser 
eliminada dol Registro de las Entidades 

• ^seguradoras inscritas a  incluida* en & •

Registro de las declaradas en liquida
ción, establecido en el artículo octavo 
del mencionado Reglamento, habiéndose 
nombrado par? llevar a cabo tal liqui
dación a don Alfonso Figueroa López, 
que tiene su domicilio en Madrid, calle 
de Serrano, número 12 0 ; cuantas perso
nas se consideren perjudicada.^, pueden 
presentar ante la Dirección General do 
Seguros las reclamaciones oportunas.

Madrid, 27 de noviembre de 1947.—  
Ef Director general, J .  Rui2.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la revisión de precios en la 
construcción de un edificio con destino 
a Escuela unitaria en Nogal de las 
Huertas (Palencia).

En expediente seguido a instancia de 
don Alfonso Crespo Urcárregui, contra
tista de . las obras de un edificio con des
tino a una Escueia unitaria en N ogal 
de ¡las Huertas (Palencia), que le fueron 

c adjudicadas por Orden ministerial de 30 
de diciembre de 1945, en solicitud de re
visión de los precios unitarios que figu
raron en el presupuesto que sirvió de 
base para la subasta ; teniendo en cuen
ta que se ha tomado razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad. de este De
partamento y. la favorable fiscalización 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, previa conformidad del 
Consejo de Ministros, ha resuelto apro
bar el presupuesto revisado, por un total 
de 42.684,99 pesetas, de las que corres
ponde abonar con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, del 
vigente presupuesto de este Ministerio ia 
cantidad de 48.436,38 pesetas, y con car
go al? Ayuntamiento de Nogal de las 
(Huertas, 4.248,61 pesetas, a que se eieva 
el 10 por 100 de la aportación municipal 
por los conceptos de ejecución material, 
de honorarios de dirección y Aparejador 
de las obras;

•Que el incremento aprobado se distri- 
1 buya en la siguiente form a: 42.130,19. 

pesetas al contratista, por los conceptos 
de ejecución material y cargas sociales es
tablecidas con posterioridad a la fecha de 
la  adjudicación de la subasta ; 222,45 al 
Arquitecto, por honorarios de dirección 
de las ob ras; 133,47 al Aparejador, por 
sus honorarios, y 198,88 por derechos: fa
cultativos de redacción del proyecto rec
tificado ; . •

Que ¿a aportación municipal se haga 
efectiva en la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Hacienda o en alguna 
de sus Delegaciones en el plazo de un 
mes, a partir de' lia fecha de recepción 
de esta Orden, debiendo remitir a este 
Departamento el resguardo correspon- . 
diente.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro'do digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1947.—LI 

Director general, R . de Toledo. *

Sr. Ordenador Centra] de Pagos Civiles 
del Estado*

Aprobando e l presupuesto revisado de las 
obras de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas en Utrillas (Te
ruel).

En expediente seguido a instancia d i 
don Santiago Martínez Fornos, en nom
bre y representación de don Guamán 
Moya Alijarde, contratista de las obras 
de construcción d? dos Escuelas gradua
das en U trillas (Teruel), que le fueron 
adjudicadas por Orden de 15 de noviem
bre de 1945, en solicitud de revisión da 
precios unitarios que figuraron en el pre
supuesto que sirvió de . base para la su
basta.

Teniendo en cuenta que ha sido toma
da razón de1, gasto* por la Sección de 
Contabilidad de este Departamento y l a .  
fiscalización favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio,- previa conformidad del 
Consejo de Ministros, ha resuelto apro
bar el presupuesto**evisado, por un to
tal de 184.167,99 pesetas, de las que co
rresponde abonar, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto da 
gastos de este Departamento la canti
dad de 156.672,19 pesetas, y con cargo e l 
Ayuntamiento de Utrillas (Teruel), pese
tas 27.495,80, a que se eleva el incre- 
inepto de su participación del 15 por loo 
por los conceptos de ejecución material, 
honorarios de dirección y de Aparejador 
de las obras ;

Oue él incremento aprobado sea dis
tribuido en la siguiente form-a : 182.441,71 
pesetas, al contratista, por los* concep
tos de ejecución material y cargas socia* 
íes establecidas con posterioridad a la 
fecha de adjudicación de la subasta; 
539,77 pesetas en concepto de honorarios 
de dirección; 323,87 por honorarios del 
Aparejador, y 862,64 Por derechos fa-. 
cúltativos de redacción del proyecto rec
tificado.

Que lia aportación municipal se haga 
efectiva en la C aja  General <deQ Minis
terio de Hacienda o en alguna de sus 
Delegaciones, en el plazo de un mes, a  
partir de la fecha de recepción de esta 

>Orden, debiendo remitir a este Departa# 
mentó él resguardo correspondiente.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S» 
para su conocimiento y demás efectos# 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1947.—H  

Director general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civfle* 
del Estado.

Aprobando las obras de reconstrucción 
del Grupo escolar «Matías Montero», 
sito en la calle Dante (barrio del paseo 
de Extremadura), de Madrid.

Visto el proyecto de obras de recon*-» 
trucción del Grupo escolar «Matías Mon
tero» (antes «Pedro Atienza»), sito en la 
calle Dants (barrio del paseo de Extre
madura), de Madrid, formulado por el 
Arquitecto escodar don Francisco Nav$u 
rro Borrás ;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 295.412,45 pesetas;

Resultando que las obras de reparación 
se refieren a movimientos de tierra, aL  
bañilería, carpintería, saneamiento % va#
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Resultando que el proyecto ha sido in- j 

formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ;

Resultando que siendo el edificio pro
piedad del Estado, las obras de repara
ción deben ser realizadas con cargo ai 
presupuesto del Estado ;

Considerando que en suspenso el ca
pítulo quinto de la ' Ley. de Contabilidad, 
de i.° de julio de 1911,  pueden ser rea
lizadas estas obras )>or el .sistema de 
administración ;

Considerando que en e1 capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único del presupuesto ordinario de 
este Departamento existe crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad, con fecha 5 de los corrientes, 
ha tomado razón dd gasto, y que la In
tervención Genera) de la Administración 
del Estado, con la de n  del citado m^s 
y año, fiscalizó el presente expediente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Que se apruebe el proyecto de re
ferencia por un presupuesto tota] de pe
setas 295.412,45, con la siguiente distri
bución : 250.031,72 por ejecución mate
rial ; 38.254,85 por pluses de carestía de 
vida y cargas familiares; 2.500,32 por 
honorarios de formación del proyecto; 
2.500,31 P°r honorarios de dirección del 
Arquitecto; 1.500,18 por los del Apare
jador, y 625,07 por premio de Pagaduría.

2.0 Que las obras de referencia se ve
rifiquen por el sistema de administración 
y por la expresada suma de 295.412,45 
pesetas, que deberá ser satisfecha con 
cargo al capítulo cuarto, artícuílu prime
ro, grupo segundo, concepto único de; 
presupuesto ordinario de este Departa
mento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos anos.
Madrid, 22 de noviembre de 1947.—Ei 

Director general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el proyecto de obras adiciona
les del pabellón Comedor-cantina del 
Grupo escolar «Concepción Arenal», de 
La Coruña.

Visto el proyecto de obras adicionales 
del pabellón comedor-cantina dd Grupo 
escolar «Concepción Arenal», de La Co- 
ruña, formulado por el Arquitecto esco
llar don Antonio Tenreiro Rodríguez ;

Resultando que el citado presupuesto 
alcanza la cifra de 54.381,88 pesetas, . 
siendo con cargo directo al presupuesto 

vdel Estado;
Resultando que las obras a realizar 

concretan a hormigoneras, obras de alba- 
ñilería, carpintería, pavimentos y obras 
de saneamiento; I

Resultando que el proyectóla sido in
formado favorablemente. por la Oficina 
Técnica de Construcción de EscueHas ;

Resultando que en suspenso el capítulo 
quinto de ja Ley de Contabilidad, de pri
mero de julio de 19 11,. pueden realizarse 
Has expresadas obras por el sistema de 
administración;

Considerando que en el capítulo cuar- ; 
to, artículo primero, grupo segundo del ¡ 
presupuesto ordinario de este Departa
mento existe crédito para la ejecución d¿ 
este servicio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha informado con fecha 4 del 
presóte mes de noviembre, habiendo to
mado razón de] gasto, y que con la de 13 
del mismo mes fué fiscalizado por la In
tervención General de ¡la Administración * 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bi^n dis
poner :

1 ,° Que se apruebe el proyecto de re
ferencia por un presupuesto total de fie- 
setas 54.3181,88, con la siguiente distri
bución : por ejecución material, 29.741,04 
pesetas; 23.882,45 pesetas por pluses de 
carestía de vida y , cargas familiares; 
133,84 pesetas por honorarios de forma
ción chei proyecto ; 297,41 pesetas por ho
norarios de dirección ; 178,44 pesetas por 
honorarios de Aparejador ; 148,70 pesetas 
por premio de Pagaduría. t

2.0 Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración, con cargo di
recto al Estado, y por la expresada suma 
de 54.381,88 pesetas, y con cargo al ca
pítulo cuarto, artícuilo primero, grupo se
gundo, concepto único del presupuesto 
ordinario de este Departamento.

De orden comunicada por el exoelentí- 
simo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1947.— 

El Director general, R- de Tofledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles '
del Estado,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos-m e
cánicos de Señales Marítimas pora pro
visión de las plazas que indican.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 fBO- 
LETLN O FICIAL DEL EhTAlX) del 
14), modificando el capítulo ÍI del Re
glamento para lá Organización y Ser
vicio del Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señale* Marítimas, se anuncian para su, 
provisión las plazas de los faros aislados 
que a continuación se indican, a fii. de 
que en el plazo de treinta días n-aturar
les, a contar desde el siguiente al de 'la 
publicación de este anuncio en eJ .BO
LETIN  O FIC IA L D EL E S T A D #  pue
dan solicitarlas, por conducto reglamen. 
tario, los que perteneciendo al cifcadp 
Cuerpo les convenga prestar servicio en 
¡los mismos y reúnan las condiciones 
necesarias, mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en el referido BO
LE T IN  O FICIAL D EL ESTADO fe- 

'cha 14 de agosta de 1942.
Los faros a que se contrae el presen

te anuncio son los siguientes •
Cabo de TJata.—Almería.
Fávaritx.—Baleares.Isla del Aire.—Baleares, ,4

Peñón de Vélez de la Gomera.—-Me- 
lilla.

Cabo Salóu.—Tarragona.
Punta Cumplida.—Tenerife.
Madrid, 18 de noviembre de 1947.— 

El Subsecretario, F. Turell.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ae 6 de agosto de 1942 (BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO del 
14), modificando el capítulo II del Re
glamento para l<a Organización y Servi
cio del Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncia para su 
provisión una plaza en el faro ordinario 
de Puerto de Andrtakx (Baleares), a fin 
de que en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
puedan solicitarla, por conducto regla
mentario, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga prestar servicio en 
el mismo y reúnan las condiciones ne
cesarias, mediante papeleta ajustada al 
formulario inserto en el referido BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de fe. 
cha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 18 de noviembre 4e I947*--» 
El Subsecretario, F, Turellt

En cumplimiento de lo prevenido 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BO. 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del 
14), modificando el capítulo II del Re
glamento para la Organización y Servicio 
del Cuerpo Técnico-mecánico de Seña
les Marítimas, se anuncian, pana su.pro
visión Jas plazas de suplentes en las 
provincias de Baleares y Oviedo, a fin 
de que en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de 1a publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
puedan sojici tartas, por conducto regla
mentario, los que perteneciendo al cita
do Cuerpo les convenga prestar servirlo 
en Has mismas y reúnan las condiciones 
necesarias, mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en el referido BO-?, 
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO do 
fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 18 de noviembre de 1947.—* 
El Subsecretario, F. Turell,

Desierta en el concurso anunciado eti 
el BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
de 24 de agosto de. 1947 la ptaza 
faro aislado de Punta Nati (Baleares) 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto do 
1942, modificando el capítulo *1 del Re
glamento para la Organización v Ser
vicio del Cuerpo Técnico-me* ánico de 
Señales Marítimas, se anuncia nueva
mente para su p^visión dicha plaza, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de e-ste anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
puedan solicitarla, por conducto, regla
mentario, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga prestar servicio en 
la misma, mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO de fecha ¿4 
de agosto del año 1942.

Madrid, 18 de noviembre de 1947 
Subsecretario, F . lurella,
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Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Sección de Conservación)

Adjudicando a <<Talleres E . Grasset, So
ciedad Anónima», el concuaso anuncia
do y celebrado por l a  Junta de Obras 
del Puerto de La Coruña para la ad
quisición, suministro e instalación de 
cinco grúas eléctricas de pórtico, de 
3/6 toneladas de potencia, con destino 
a los servicios de dicho puerto.
«Tramitado reglamentariamente el ex

pediente de concurso, anunciado y cele
brado por la Junta de Obras del Puer
to de La Coruña para la adquisición, 
suministro e instalación de cinco grúas 
eléctricas de pórtico de 3/6 toneladas 
de potencia, con destino a los servicios 
de dicho puerto, en virtud de la auto
rización concedida a la misma por Or
den ministerial de 2 de diciembre de 
1946, y al que se han presentado tres 
proposiciones, suscritas, respectivamen
te, por «Talleres E. Grasset», de Ma
drid ; Sociedad lEs¡paúola de Construc
ciones «Babcock & Wi-lcox», de Bilbao, 
y Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas (Talleres de Zorroza), 
de Bil'bao, han emitido favorable in
forme a la proposición primeramente* 
reseñada, con las salvedades que se in
dican, la Junta de Obras del Puerto 
de La Coruña y su Dirección faculta
tiva, la Sección de Puertos del Conse
jo  de Obras Púbdca-s y la Intervención 
General d e , la Administración del Esta
do, y de conformidad con los misinos, 
de acuerdo con lo dictaminado por el 
Consejo de Estado y con lo acordado 
en Consejo de Ministros celebrado el 21 
de noviembre dej corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
el mencionado concurso a la proposición 
más económica, suscrita por «Talleres 
E . Grasset, S. A .» , do Madrid, que se 
ha comprometido a realizar el suminis
tro e instalación de las cinco grúas re
feridas en el plazo de quince meses y 
por la cantidad globa. de 4.295.273,16 
pesetas, con estricta sujeción a las con
diciones y bases del concurso, quedan
do el adjudicatario obligado a variar el 
mecanismo <ie giro y demás elementos 
a que se refiere la conclusión del dicta
men de la Lección de Puertos del Con
sejo de Obras. Públicas, transmitida al 
mismo por Orden de; 27 de junio úl
timo y aceptada por dicho adjudicata
rio en su escrito do fecha x 1 de julio 
próximo pagado, que figura unido al 
expediente, de acueido con lo informa
do por la Junta de Obras del Puerto 
de La Coruña y su Drección faCu'ta- 
tiva, que lian estimado más convenien
te, para el mecanismo de giro, el tor
nillo sinfín, qu$ será de acero for
jado v girará sobre cojinetes de bolas, 
soportando el ompuje axial un cojine
te de bolas de doble -empuje, debiendo 
ser la corona de bronce fosforoso y es
tar dispuesto el conjunto® de este meca
nismo en un cárter' con aceite, para su 
buena conservación y funcionamiento, 
además de instalar el correspondiente 
dispositivo de resbalamiento, con obje
to de proteger los mecanismos y las 
estructuras metálicas contra los choques 
producidos por la inercia de las masas 
en las arrancadas y p3radas; y con la 
obligación de que pos Ja citada Era- ,

presa adjudicataria se envíen a la Jun
ta de Obra? del Puerto de La Coruña 
y a este Centro los planos complemen
tarios de las modificaciones que ha,n de 
introducirse en el mecanismo de giro, 
de tornillo sinfín, para poner de acuer
do la oferta con las modificaciones dis
puestas, abonándose el total importe 
mencionado en los plazos fijados en 
los pliegos de bases del concurso por 
la Junta, con cargo a los fondos pro
cedentes d^I empréstito autorizado a la 
misma por Ley de 18 de diciembre de 
1946, de los que ha acreditado dispo
ner, sogún certificación que obra en el 
expediente de su razón, expedida en 31 
de julio de 1947.

Madrid, .21 de noviembre de 1947.— 
José María »F.-Ladreda y M.-Valdés.— 
Iímo. Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. pa
ra ' su conocim ento, el de la Dirección 
facultativa, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1947.— 

El Director general, Luis Martín de 
Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras
del Puerto de La Coruña.

Adjudicando a la Sociedad Española de 
Construcciones <<Babcock & Wilcox, 
Sociedad Anónima», de Bilbao, el con
curso anunciado y celebrado por la 
Junta de Obras del Puerto de Pasajes, 
para la adquisición e instalación de 
cuatro grúas eléctricas de pórtico (tres 
de 3 1/2/6 toneladas y una de 5/10 to- 
netadas), con destino a los servicios del 
puerto.

«Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso anunciado y ce
lebrado por la Junta de Obras del Puer
to de Pasajes, en virtud de autorización 
concedida a la misma por Orden mi
nisterial de 30 de enero de 1946, para 
la adquisición e instalación do cuatro 
grúas eléctricas de pórtico (tres de 
3&/6 toneladas y una de S i  1 0  tonela
das) con destino a .  los servicios del 
puerto, al que se han presentado tres 
proposiciones, suscrita», respectivamen
te, por «Talleres E . Grasset, S. A.», 
de M adrid; por la Sociedad Española 
de Construcciones «Babcocky & YVil- 
cox», de Bilbao, y por la Sociedad E s
pañola de Construcciones M e t á licas 
(Talleres de Zorroza), de Bilbao, han 
emitido informe favorable a la segun
da de las proposiciones reseñadas la 
Junta de Obras del Puerto de Pasajes 
y su Dirección facultativa, la Sección 
de Puertos del Consejo de Obras Pú
blicas y Ja Intervención General de la 
Administración dei Estado, y de con
formidad con los mismos, de acuerdo 
con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado y con lo acordado en el Consejo 
de Ministros celebrado el 21 de noviem
bre del corriente año,

E ste  Ministerio ha resuelto adjudicar 
el mencionado concurso a J a  Sociedad 
Española de Construcciones «Babcock 
& WUcox, S . A.», de Bilbao, quo s© 
ha comprometido a tomar a su cargo 
el citado suministre o instalación de (

los dos lotes de grúas, una vez hechas 
las debida» rectificaciones y aclaracio
nes, el primero de tres grúas do 3^2/6 
toneladas, *por importe de 2.291.901,40 
pesetas, y el segundo de una grúa de 
5/10  toneladas, por importe de pose- 
tas 905.604,05, en eV plazo de veinte 
meses, o sea por un importe global de 
3.197.505,46 pesetas, con estricta suje
ción a las condicione»? que sirvieron de 
base al concurso,, a las indicaciones del 
Consejo de Obras Públicas y a las mo
dificaciones d* detalle formuladas con 
posterioridad por ia Direecón facultati
va del puerto, y que han sido expresa
mente aceptadas por la Sociedad ad
judicataria en sus respectivas proposi
ciones de ambos lot*9 y, con posterio
ridad, tambiért en su comunicación de 
fecha 13 de enero de 1947, importe glo
bal que la Junta dG ü|>ras del Puer
to de Pasajes abonará, en los plazos 
fijados tn los pliegos de bases del con
curso, con cargo a lô s fondos proceden
tes del empréstito autorizado a la mis
ma por Ley de 17 de julio de 1946, d€¿ 
los que dicha Jlm ta ha acreditado dis
poner, según certificación que obra en 

. el .exped ente, expedida en 14 de julio 
de 1947.

Madrid, 21 de noviembre de 1947.—• 
José María iF.-Ladreda y M.-Valdés.— 
limo. Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro 
de este Departamento, digo a V. S. pa
ra conocimiento de esa Junta, el de la 
Dirección facultativa, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos.

Dios guarde 3 V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.—• 

El Director general, Luis Martín de 
Vidales.

»

Sr. Presidente de la Junta Obras 
del Puerto de Pasajes.

Adjudicando a la «S  A. Maquinaria. 
Fenw ick>>, de Barcelona, el concurso 
anunciado y celebrado por la Junta de 
Obras del Puerto de La Coruña para 
la adquisición de ocho carretillas eléc
tricas, con sus correspondientes esta, 
ciones de carga, con destino a los ser
vicios de dicho puerto.

«Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso, anunciado y ce
lebrado por la Junta de Obras del Puer
to de La Coruña, en virtud de autori
zación concedida a la misma por Orden 
ministerial de 28 dé diciembre de 1946, 
para la adquisición de ocho carretillas 
eléctricas, con sus correspondientes, es
taciones de carga, con destino a los 
servicios de dicho puerto, ai qire se han 
presentado dos proposiciones, suscritas 
ambas por don Manuel Cavasa Villa- 
escuerna, en representación d© la «So- 

* ciedad Anónima Maquinaria tFenwick»,- 
de Barcelona, lian emitido informe fa
vorable, aceptando la segundg de las 
dos proposieionos presentadas por el 
mismo lidiador, la Junta de Obras del 
Puerto de La Coruña y su Dirección 
facultativa, la Sección de Puertos dél 
Consejo de Obras Públicas y la Inter»* 
vención General de )a Administración 
del Estado, y de conformidad con los 
mismos, y de acuerdó* con* lo dictami
nado por el Consejo do Estado? j  $03
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lo acordado en <¡1 Consejo de Ministros 
ce’ebrado el día 21  de noviembre del 
corriente año,

liste Ministerio ha re-uelto adjudi
car el mencionado concurso a ]a «So
ciedad Anónima Maquinaria iFdnvick», 
efe Barcelona, que se ha comprometido 
n realizar el citado suministro e insta
lación de que. se trata, con arreglo a 
las condiciones y requisitos del proyec
to de bases d<.1 concurso, en el plazo 
de diez meses, contados 3 partir -de la 
adjudicación en e! B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ‘EST A D O , con garantía d& 
otros doce m eses/contados a partir de 
la fecha de recepción provisional y per 
e! total importe global de 584.000 pe
setas, que la J u n t a  de Obras d l̂ 
Puerto do La Coruña abonará en los 
plazos fijados en los %pliegos de bases 
del concurso, oun cargo a los fondos 
procedentes de) empréstito autorizado a 
la inisma por Ley de 1S de diciembre 
<le 1946,-de los que dicha Junta ha 
acreditado disponer, según certificación 
que obra en el expediente, expedida por 
la misma en 23 de junio de

Madrid, 21 de noviembre de 1947.— 
José María ‘F.-Ladreda y M .-Valdés.— 
limo. Sr. Director general de Puertos 
y  Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, co_ 
municada por el Excmo. Sr. Ministro 
de este Depar lamento, digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Dirección 
facultativa, el dg la Sociedad adjudica- 
tari a y demás efectos.

Dios guarde 3 V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.— 

El Director general, Luis Martín de 
Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de L a  Cqruña.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Fermín Martínez Pie
drafita para derivar aguas del río G á
llego en términos de Cartirana y Sar
das (Huesca).

Examinado el expediente incoado por 
don José María Nivela Beltrán pura 
aprovechar aguas del río Gállego en 
término^ de Cartirana y Sardás (Hues
ca), con destino a usos industriales, 
transferido por Orden ministerial* de 24 
de julio de 1946 a favor de don Fer
mín Martínez Piedrafita, asunto en el 
cual ha informado el Consejo dg Obras 
publicas,'

Este Ministerio, de acuerdo cen el 
Informe emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, hg * resuelto autorizar a ¡don 
Fermín Martínez Piedrafita para derivar 
del río Gállego y aprovechar, aí objeto 
de • obtener energía eléctrica, hasta 
38.000 1. s. en los términos municipa
les de Cartirana, Sabiñánigo, Avena, 
Orna, Jabarella, Aquilué, Latre y Ja - 
vierralate (H uesca), bajo las siguientes 
condiciones:

1.* Las Obras se ajustarán a los 
proyectos suscritos en 6. de cuero de 
2942 y 3] de julio de 1945 por el Inge
niero don Gabriel Faei Iribarren en lo 
que no se modifique por estas condicio
nes. La Jefatura de Aguas podrá auto
rizar pequeñas variaciones que no alte

ren la esencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento de aquéllos.

2 .a El volumen máximo que se po
drá derivar será el de iS metros cúbicos 
por segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede.

La misma Administración, oyendo a 
todos los usuarios interesados, fijará 
en todo momento el régimen definiti
vo del río, ‘Entretanto, éste habrá de 
ser el natural, queoando prohibido al 
concesionario el modificarlo a«s>í como 
también alterar la  composición y pure
za de las aguas.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de ciento cuarenta y 
un metros sesenta y siete centímetros 
(141,67) a partir de la cota máxima del 
embalse de la prim era presn, que se 
fija a noventa y ocho (98) centímetros 
por encima de la acera de aguas aba
jo del llamado puente de Sardás, en la 
carretera de Sabiñánigo a  ia Ribera 
del ‘Fiscal.

4.a Los saltos denominados en el 
proyecto primitivo 1, 2 y 3, correspon
dientes a los tramos segundo, tercero y  ̂
cuarto, en que &e considera dividida la 
concesión, se otorgan por el plazo de 
setenta y  cinco años, contados a par
tir de la fecha *n  que se autorice su

¿explotación totai o parcial, posado el 
cual revertirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto do 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones quedan sujetos, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto de 14 de junio del mismo 
año.

El* salto correspondiente al primer 
tramo se concede a título de precario, 
y podrá ser reducido y , en eu caso, 
anulado, sin derecho a reclamación al
guna por parle del concesionario, si la 
Administración lo estim ara necesario, 
como consecuencia del proyecto del sal
to de pie de presa d¿l pantano de Se. 
negué, cuando éste se construya, o más 
conveniente disposición de las obras de 
dicho sMto o para el mejor rendimien
to o explotación del mismo, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que origine la demolición o modifi
cación de las obres que puedan afectar 
a  dicho salto de pie de presa.

’ L a  concesión del referido primer tra
mo no establecerá a favor del concesio
nario ningún derecho respecto a la re
gulación del mencionado pantano de 
Senegüé, cuyo régimen de desembalse 
sería el que la Confederación Hidro
gráfica del Ebro establézca libremente 
sobre !a base de respetar los derechos 
preexistentes de los usuarios de agua9 
abajo, de satisfacer las necesidades de 
riegos en cada época del año, de conser
var la capacidad del vaso y de hacer 
compatible, en cuanto sea posible, la 
preferencia absoluta de las condiciones 
anteriores con el máximo aprovecha
miento en la producción do energía 
e ’éctrica.

Antes de fijar el régimen de desem
b a le  en cada período será oído el con
cesionario ; pero la resolución de la Ad
ministración será firme e irrevocable y, 
por tamo, no se admitirá reclamación 
por ningún concepto en cuanto a cau
dales v altura que resultasen del* régi. 
men de desembalse establecido.

E l concesionario podrá aprovechar el 
caudal diario necesario para el riego en

cada época del año en un corto núme
ro de horas, siempre que la presa de 
derivación de tal caudal de riego u otra 
intermedia que proponga establecer por 
su cuenta tenga capacidad suficiente 
para regular la diferencia de volúme
nes y agua gastada en la producción de 
energía y la necesaria para el riego.

5.11 Las obras empezarán dentro del 
plazo de i*n año, a partir de la fecha 
de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de esta conce
sión, y deberán quedar terminadas a 
los once años, a partir de la  misma, 
fecha.

Al finalizar los seis primeros años, a 
partir de ésta, deberá estar construi
da, al menos, una tercera parte de ia 
totalidad de lss obras.

6.a Queda sujeta esta concesión a  
todas las disposiciones vigentes de ca
rácter administrativo, fiscal y social, 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables.

7.a E l  concesionario avisará a  la J e 
fatura del Servicio el comienzo y termi
nación de cada obra parcial, ejerciendo 
dicho orgahismo la inspección y  vigilan
cia de los trabajos, así como la explo
tación, y serán de cuenta del concesio
nario ios gastos que por todo se ori
ginen.

Una voz terminada la construcción, y 
previo aviso del concesionario, se pro
cederá al reconocimiento de las obras, 
levantándose acta en la. que' conste el 
cumplimiento de estas condiciones y  de 
Las disposiciones legales vigentes.

8.a Queda sujeto el concesionario al 
canon que el día de mañana pudiera es
tablecerse por el Estado con motivo de 
las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el mismo.

9.a Ei concesionario queda obligado a  
establecer las estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar loa 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un año, a  partir de la  fecha de la 
concesión.

10. El concesionario se obliga ta>m« 
bién a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la ‘Ley de Pesca Fluvial para 
conservación, de las especies.

1 1 .  E l depósito, elevado al 3 por 100 
del importe de las obras en terrenos de 
dominio público, quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto después de 
ser ap.ronada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

12. Se declaran de utilidad pública 
las obras, y se autoriza la ocupación d^ 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las» servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

13. S© otorga esta concesión, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercvrp y con obligación de 
ejecutar las obr#s necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis„ 
lentes.

14. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión, los 
volúmenes que se¿n necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar a Ia9 obras de aquella.

15. Caducará esta concesión por im- 
gumplimieato ¿e ima -cualquiera do es-
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tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trám ites señala
dos tn  la Ley y Reglam ento de O bras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley d«l Tim bre, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con publicación en el ceBoletín 
O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1947.—  

El Director general, Francisco G arcía 
de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confede
ración 'Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don José Moles Espada 
para extraer gravas y arenas del río 
Ebro, con instalación de cable trans
bordador, en el paraje denominado La 
Almazara, en término municipal de 
Zaragoza.

V isto  el expediente incoado por don 
José Moles Espada en solicitud de au
torización para extraer gravas y arenas 
del- río Ebro, con instalación de cable 
transbordador, en el paraje denominado 

(La Alm azara, en término municipal de 
Zaragoza, asunto en el cual se ha oído 

 al Consejo de O bras Públicas.
Este M inisterio, de acuerdo con lo 

dictam inado por dicho Cuerpo Consulti
vo, ha resuelto autorizar a don José Mo
les E sp ada para extraer en el lugar 
denominado La Alm azara, término de 
Zaragoza, en la margen izquierda del 

 río 'Ebro, para ser transportada y clasi
ficada en la margen derecha, hasta un 
volumen de 12.000 metros cúbicos anua
les de gravas y arenas, asf como para 
la instalación de un transportador aé^eo 

 sobre el referido río en el mismo lugar 
de L a  Almazara con dicho fin, con 
arreglo a las siguientes condicio-tes:

1.a L as obras se realizarán en cuan
to no' se oponga a las cláusulas de esta 
autorización con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario, suscrito en 
Madrid, en febrero de 1945, por el In . 
geniero de Cam inos, Canales y  Puertos 
don Enrique Cebrián Arias.

2.a L as obras comenzarán en el p'a- 
zo de seis meses contados a partir de 
la fecha de la notificación de esta auto, 
rización al interesado y deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos años, a 
partir de la m ism a fecha, quedando 
obligadp el concesionario a dar cuenta 
a la Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro del com ienzo y  del final de los 
trabajos.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del E bro  y una yez 
terminadas se levantará por aquélla un 
acta en la que conste el cum plim iento 
de todas las condiciones de la autoriza
ción y de las disposiciones vigentes,» así 
como el resultado de las pruebas^ sin 
que pueda com enzar la explotación de 
las >bras hasta que sobre dicha acta re
caiga la aprobación de la Superioridad.

4.ª Las pruebas a se han de so
meter durante el reconocimiento final 
consistirán en la  colocación de una so»

brecarga móvil en el centro del vano y 
junto a los apoyos, para observar si la 
obra presenta señales de ruina o dete
rioro.

5.ª L a  Administración no responde de 
que los arrastres del río no se repon
gan en cantidad suficiente al ritm o de 
extracción autorizado.

6.a La excavación se efectuará a una 
distancia mínima de des metros de la 
m argen y sin producir hoyos superio
res a un ' metro, siendo responsable el 
concesionario dé los daños que a causa 
de la extracción del material pudieran 
producirse en las m árgenes del río. L a  
extracción se efectuará bajo la insp**- 
ción de la Jefatura de A guas de la 
Cuenca del E bro.

7.a lie aprueba como tarifa la si
guiente: Arena fina, 25 pesetas; a m a  
entrefina, 20 p eseta s; gravilla o garban
cillo, 17,50 pesetas; grava, 19 pesetas; 
canto rodado, 8,50 p esetas; precios to. 
dos ellos de material puesto k pie de 
obra.

Arena fina, 15 pesetas; arena entrefi
na, 12,50 p ese ta s; gravilla o g a rb a o n . 
lio, 10,50 p esetas; grava, 8 pesetas, y 
cantó rodado, 5 pesetas, para los m ate
riales tomados de los depósitos de cla
sificación.

Todos estos precios se refieren al me
tro cúbico de m aterial.

Si en el transcurso de la explotación 
se producen alzas, bien en los jornales, 
bien en las cargas sociales o en ios im
puestos, el concesionario tendrá fe-echo 
a una revisión de tarifas, siempre' que 
esta revisión se haga incrementando en 
las aprobadas la9 partidas correspon
dientes a ios aum entos ocurridos, pro
porcionalmente a los mismos apreciados 
sobre la descomposición presentada a la 
aprobación de la Superioridad por el 
referido concesionario en 30 do enero 
do 1947.

En todo caso las nuevas tarifas serán 
explícitam ente aprobadas por ’a Admi
nistración, previa so’icitud si han sido 
forirfadas en caso contrario. Si trans
curriesen dos meses* sin recibir el con
cesionario contestación, podrá aplicar, 
desde luego, las nuevas tarifas solici
tadas.

8.a Q ueda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes de carácter 
adm inistrativo, social y fiscal y a as 
que puedan dictarse en lo sucesivo que 
le sean aplicables.

9.a Se otorga esta autorización a tí
tulo precario salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, con 
obligación de ejecutar (as obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidum bres existentes y con la obliga, 
ción también de interrumpir la explo
tación y retirar la instalación de trans
porte en el caso de que la Adm inistra
ción considere perjudicial iicha explo
tación o dichas instalaciones para los 
intereses públicos, en cuyo aso el con
cesionario no tendrá derecho a indem
nización alguna.

Esta autorización no* implica en moílo 
alguno exclusiva de explotación de las 
g ravas y arenas de la margen izquierda 
del río Ebro en el paraje llamado Al
mazara, término de Zaragoza, pudien- 

do continuar los hoy debidamente auto
rizados y los que, en adelante, puedan 
autorizarse.

10. Se concede te ocupación do 1o f

terrenos de dominio público necesarios 
para las obras

La declaración de utilidad pública 
drá ser solicitada p o r . el concesionaiio 
uña vez publicada esta autorización, y  
en cuanto a servidumbres legales y en 
especial la de paso por el camino exis
tente a la carretera de L ogroño a Za
ragoza, podrán ser decretadas por 1a 
Autoridad competente una vez obtenida 
la referida declaración de utilidad p iu  
blica y pedidas por el concesionario.

11. El depósito del 1 por 100 de tes 
obras que afectan a terrenos de domi
nio público, constituido como fianza pro
visional, quedará como definitivo para 
responder del cum plimiento de las con
diciones de esta concesión y será de
vuelta al interesado una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras.

12. Caducará esta concesión por iiu  
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad según los trám ites seña
lados por la L ey .

Y # habiendo aceptado el peticionaria 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la  
vigente Ley del Tim bre, que queda unte 
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a  
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y dem ás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1947.— • 

El Director general, Francisco G arcía do 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera-,
ción H idrográfica del Ebro.

Autorizando a don Fernando Mendoza, 
como Director Gerente de Máquinas de 

 Coser Alfa, S . A., para construir un  
puente y un muro de contención en  
término de Eibar (Guipúzcoa).

Visto el expediente incoado a  instan
cia de don Fem ado Mendoza, como Di- 

 rector-gerente de Máquinas de Coser 
A lfa, S. A ., para costruir un puente y 
un muro de contención en término da 
Eibar (Guipúzcoa), asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públicas, 

E ste  Ministerio, de acuerdo con el 
informe 'emitido por dicho Cuerpo con* 
sultivo, ha resuelto autorizar a don 
Fernando Mendoza, como D irecíor-G e. 
rete de Máquinas de Coser A lfa, So
ciedad Anónima, para construir un puen
te y -muro en el término de Eibar (Gui- 
púcoa), sobre el río Ego, así como la 
Ja ocupación del terreno del dominio pú
blico, con arreglo a  las siguientes condi
ciones :

1.a Las o b r a r s e  ejecutarán según1 el, 
proyecto que sirvió de base al expe
diente suscrito en San Sebastián en 
noviembre de 1945 por el Ingeniero de 
Cam inos don iFéáx Calderón, en cuan
to no resulte modificado por las presen
tes condiciones.

L a s  modificaciones de detalle que sa 
soliciten podrán ser autorizadas por la 
Jefatura de la División H idráulica del 
Norte de España, si, las juzga  conve
nientes y no alteran das característica* 

esenciales de la concesión, en cuyo ca-
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fto implicaría ía tramitación de nuevo 
expediente.

2.a /L';s obras deberán quedar termi
nadas dentro del plazo de cuatro meses, 
contados a partir <ie la fecha de publi
cación ci<: la concesión en el B O LE TIN  
jUF.iCIAL D E L  ESTADO .

3.* La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá por la División Hi
dráulica del Norte de España.

Una vez terminadas las obras, y pre
vio aviso de la Sociedad concesionaria, 

procederá a su reconocimiento final, 
levantándose la correspondiente acta, en 
f *  que conste el cumplimiento de las 
condiciones, y expresamente se consig
narán en ella los nombres de los pro. 
ductores españole» que hayan suminis
trado los materiales empleados, sin que 
pueda comenzar el uso de las obras en 
tanto no sea aprobado dicha acta, por la 
Superioridad.

>Los gastos que se originen por la ins
pección y vigilancia de las obras y su . 
reconocimiento tíña] serán de cuenta de 
ía Sociedad concesionaria.

4.a Se concede la ocupación de I09 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras.

5.a Se otorga esta autorización a ti
lm o precario, pudiendo la misma, si los 
intereses públicos lo reclaman, ser anu
lada, y en todo-caso, sin perjuicio de 
tercero y sin derecho § reclamación e 
{indemnización alguna por parte del con
cesionario.

6.a El depósito del . 1 por 100 cons. 
jfltuído deberá ser elevado al 3 por 100 
v  quedará'corno fianza definitiva a re>s- 
ponder del cumplimiento de las condi
ciones, Riendo devuelto al concesionario 
una vez aprobada por la Superioridad- 
«i acia de reconocimiento final de las 
obras. . ^

7.a Oueda sujeta esta concesión a 
los disposiciones vigentes del iFuero de! 
Trabajo y demás de carácter social, con 
obligación <le cumplir lo preceptuado en 
el artículo 10 de la Ley de 24 de no-# 
riembre de 1939 sobre Ordenación y  
defensa de la industria nacional.

8.a La conservación de las obras y 
«*1 uso y explotación quedarán bajo Ja 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica uel Norte de España, sien- 9 
tío de cuenta del concesionario los gas- 1 
■ tos  inherentes a las mismas.

9.a lE! concesionario está obligado en 
todo mondento a permitir el libre acce
do al puente al personal inspector y, en 
general, a los delegados de la Admi
nistración, así como se obliga a con
servar las obras en- perfecto estado, co
locando barandillas en condiciones de 
evitar cualquier accidente.
- 10. Caducará esta autorización por 
Incumplimiento por parte de la Socie
dad concesionaria de cualquiera de las 
condiciones y en los casros previstos en 
Ja» di aposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según I09 trámites señala, 
do-s en la I êy y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y  remitido 
póliza de 150 pesetsa, según dispone 
la vigente Lev del Timbre, que queda 
wnída al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa_ 
ra su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el .«Bo
letín Oficiala de la provincia*

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre dt 1947.— 

Él Director genera!, iFrancUco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España,

Autorizando a los herederos de doña Jo
sefa Ponce Castellano para aprovechar
aguas discontinuas de los barrancos
Los Tilos, L os Propios y otros, con
destino a riegos, en Las Palmas.
Visto el expediente promovido en com

petencia entre doña Josefa Ponce Caste
llano y don Juan Hernández Ramos par 
ra aprovechar aguas discontinuas de los 
barrancos Los Tilos, Los Propios y 
otros, con destino a riegos, en Las Pal
mas, en el que h$n comparecido los he
rederos de doña Josefa Ponce Castellano 
solicitando se continuara el expediente 
a su nombre, asunto en el cual ha in
formado el Consejo de Obras Públicas 
y la Asesoría Jurídica.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por dichos Organis
mos ha resuelto acceder a lo solicitado 
y autorizar a los herederos de doña Jo
sefa Ponce Castellano para que, en su 
nombre, puedan ampliar los aprovecha
mientos que le fueron concedidos en 13 
dé agosto de 1923 y 8 de octubre de 1929 
de aguas públicas descontinuas ’e las 
que discurren por los barrancos de Los 
Tilos y Los Propios y barranquillos de 
Ciruelo, Guzpián, Hoya de la Zarza, 
Desaguadero y San Francisco, hasta la 
cantidad de 2.500 litros por segundo en 
cada uno de los dos primeros, 400 litros 
en el de Ciruelo, 100 litros en cada uno 
de los tres siguientes y 300 Ii|xos en el 
último, con un aprovechamiento total de 
6.000 litros por segundo, con destino a 
la alimentación del embalse que le fué 
concedido en el barranco de San Fran
cisco, sitio conocido por «Mondragoncs», 
de el término municipal de Guía, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a La concesión se entiende sin «per
juicio de tercero, dejando a salvo los de
rechos de propiedad particular, respe
tando los aprovechamientos existentes, 
con arreglo al artículo 188 de la vigente 
Ley de Aduanas y con sujeción a los de
más preceptos de la misma y disposi
ciones relativas a esta materia, así como 
a las que en lo sucesivo p¡uedan dictarse 
sobre la misma.

2.a Las obras se ejecutarán con arre, 
glo al proyecto presentado, que va unido 
al expediente suscrito por el Ingeniero 
don Rafael Hernández Suárez, en 25 de 
abril de 1930, teniéndose muy en cuenta 
las guientes prescripciones:

a) El , canal de derivación .en cada 
barranco se cerrará en su origen con 
una compuerta, cuyo borde superior quede 
más alto que lá coronación del marco de 
presa, con objeto de que no pueda pe
netrar agua en aquél, ínterin n o ‘queden 
servidos los aprovechamientos preexis. 
tentes.

b) A continuación de esa compuerta 
se dispondrá en el canal un tramo de 
pendiente y sección tales oue no pueda 
discurrir por él mayor cauoal que el se
ñalado para cada uno de los barrancos 
y barranquillos reseñados. A este fin uno 
ae los cajeros del canal se dispondrá co
mo vertedero y tendrá la altura estricta
mente necesaria para dar paso a ia can

tidad de agua correspondiente, dejando 
que viena libremente por encima de él 
el sobrante. Los proyectos necesarios 
serán presentados por el. peticionario en 
la Jefatura de Obras Públicas para su 
aprobación.

c) Cada tomadero se enlazará inde
pendientemente- con e) canal general cíe 
conducción, siy que pueda el agua, to
mada en un barranco, verterse en otro, 
y sin que el cruce transversal dei canal 
obstruya los cauces ni dificulte el libre 
curso de las aguas por éstos.

d) El proyecto del canal necesario 
para la conducción del canal concedido 
se presentará a la aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas, y su sección 
será la necesaria para conducir el total 
del aprovechamiento.

3.a Las obras serán inspeccionadas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia o 
Ingeniero en quien delegue, los que po
drán autorizar las pequeñas modificacio
nes que, sin alterar la esencia del proyec
to, exijan las circunstancias en el mo
mento de la ejecución, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos de todas 
clases que este servicio ocasione.

4.a Deberá darse principio a las obras 
dentro del plazo de tres meses, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
LETIN O F IC IA L  D EL ESTADO , y 
quedarán terminadas en el de un año, 
a partir de su comienzo.

5.a En la ejecución de las obras so 
observarán los principios de buena cons
trucción y todas las precauciones ‘ ece* 
sarias para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesionario. 
Los productos de las,excavaciones se de
positarán en los puntos y condiciones 
que se juzguen* convenientes para evitar 
perturbaciones en ef régimen de los ba
rrancos y barranquillos y perjuicio a los 
intereses particulares.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia 
o Ingeniero en quien delegue practicará 
un reconocimiento de las mismas, y si 
las encontrase bien ejecutadas y qu© 
se han cumplido las condiciones impues
tas, lo hará así constar en el acta quQ 
ha de aprpbar la Superioridad. *

7.a El concesionario cuidará siempre 
de tener en buen estado de conservación 
y servicio las obras, quedando a cargo de 
la Jefatura de Obras Públicas la apre
ciación de esas cond-ciones, y pudiendo 
ésta exigir que se ejecuten los trabajo» 
necesarios para que constantemente se 
conserven en buen estado de servicio.

8 .a Esta concesión llev^ consigo la do 
1os terrenos de dominio público pertene
cientes arios cauces de los barrancos ocu
pados por las obras. Las servidumbre» 
necesariasisobre terreno de propiedad par
ticular deberán ser autorizadas o decre
tadas por la autoridad competente.

9.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de todas las disposicio
nes vigentes de carácter administrativo, 
fiscal y social y que se dicten en lo su
cesivo, que le sean aplicables.

10. La Administración podrá disponer 
de los volúmenes de agua necesarios pa
ra las obras públicas, sin perjudicar a 
las obras d e ’la concesión.

n .  Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estag 
condiciones y en los casos previstos én 
las disposiciones vigentes, y en tal caso 
se procederá con arreglo a la Ley de 
Obras Públicas y su Reglamento.
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Y  habiendo aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y retnitido 
póliza de i¿o pesetas» según dispone la 
vigente Ley del T im bre, que queda uni
da al espediente, de orden de! señor Mi
nistro lo comunico a V. S . para su cono
cimiento, el de* los interesados y demás 
efectos, . con publicación en el «Boletín 
O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1947.— El D i

rector general, F . A .; L u is M artín de 
Vidales.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
L a s  Palm as.

Autorizando a doña Catalina D om ínguez  
y Pérez de Vargas para aprovechar 
aguas derivadas del río C arbones, en 
térm ino de C arm ona (Sevilla), con des
tino a riego del cortijo Santa C lara, 
de su propiedad.

 V isto el expediente incoado por don 
L u is  Alarcón de la Lastra , represen
tando a su esposa, doña C atalina Do. 
m ínguez y Pérez de V argas, para 
aprovechar aguas derivadas del río Cor- 
bones, en término de C ar mona (Se
v illa ), con destino a riego del cortijo 
San ta  C lara , de su propiedad ,

E s te  M inisterio ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con •sujeción a  
las siguientes condiciones:

1 .a Se  autoriza a doña Catalina Do- 
m ínguez y Pérez de V arg as para deri
var del río Cordones, en térm ino mu
nicipal de C arm ona (S e v illa ) , too- li
tros de agu a por svgundo, con destino 
a riegos d« 100 hectáreas de tierras del 
cortijo de su propiedad denom inado 
Santa C iara .

2 .a L a s  obras se llevarán a  erecto 
con sujeción al proyecto presentado, 
excepto las de toma, que habrán de 
m odificarse de tal modo que no obsta
culicen ni desvíen la corriente, siendo 
lo nVás oportuno utilizar un pozo con 
galería filtrante subálvea. L a  Confede
ración podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionam ien
to del proyecto y no alteren las caracte
rísticas de la concesión.

3 a L as obras com enzarán en el p la
zo de tres m eses, contado a partir -de 
la fecha en que se publique esta  con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

. E S T A D O , y deberán quedar «termina
das a los doce m eses, contados a p ar
tir de la m ism a fecha.

4 >  L a  puesta en riegos habrá de lle
varse a cabo en tin plazo m áxim o de 
cuatro años, contados desde la fecha 
de la concesión, y en la siguiente esca la : 
P rim er.añ o , 10 h ectáreas; segundo año, 
20 h ectáreas; tercer año, 30 hectáreas 
más, y cuarto año, la s  restantes.

5.a El concesionario queda obligado 
a dejar circu lar por el río el caudal 
preciso para los aprovecham ientos legal- 
merue reconocidos, con derecho prefe
rente. x

6A Igualm ente q u e d a  obligado al f 
' pago dei canon de 'mejora y regula

rá n  que por el Estado se fije y a sus- 
F tu ir el aprovecham iento, tomando las 
aguas del canal que se construya para 
los riegos do la V ega de Carm ona.

7.a L a  Adm inistración no responde 
de lá  existencia de los caudales que con
cede. . •

8 .a Q ueda su jeta esta  concesión a

las disposiciones videntes o que se dic
ten re lativas a ia industria nacional, 
contrato y aec.dentes dei trabajo y de
más de carácter social.

í.j.u be ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección v vigilancia de 
ia C oíiitd erad ó n  del G uadalquivir, y 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo darse cuenta a esta Entidad d-el 
principio de los T rabajos.

U na vez term inados, y previo aviso 
del concesionario, procederá a su  reco
nocimiento el Ingeniero D irector o In
geniero del Servicio  em quien delegu-c, 
levantándose acta, en la que conste el 
cumplimiento de estas, condiciones y e x 
presam ente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
sum inistrado las m áquinas y -m ateria- 
ios em picados, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta  
acta la Dirección G eneral.

10. E l  concesionario queda obligado 
a cum plir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca fluvial para con
servación de las especies*

1 1 .  E l depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cum pa- 
miento de estas condiciones y será  de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocim iento final de las  obras.

12. Se concede la ocupación -de te
rrenos de dom inio .público necesarios 
para las obras. E n  cuanto a las servi
dum bres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

13. L a  A dm inistraciór o«e reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los 
volúm enes que sean necesarios para to
da c*ase de obras públicas en la form a 
que estim e conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias p ara  con
servar o sustitu ir las servidum bres e x is 
tentes.

15. C ad ucará  la  concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la L e y  y R eg la 
m ento de O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el ¡peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Lev del T im bre, que queda uni
da al expediente, de orden del'excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V . S. pa
ra conocimiento, el del interesado y de
m ás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V . S. muchos añoSi
M adrid, 7 de octubre de 1947.—E l 

Director general, Francisco G arcía  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confe
deración H idrográfica del G uadalquivir,

Resolviendo otorgar la concesión solici
ta d a  p o r  Grupo Sindical de Coloniza
ción de Sayatón para aprovechar aguas 
d el rio Tajo, en térm ino de Sayatón  
(G uadalajara), con destino a riegos.

Visto él expediente incoado por don 
Benito Baldom inos Casado para aprove
char agu as del río Tajo, en término de

Sayatón (Guadalajara), con destino a ríe* 
gos, en el que se ha presentado proyecto 
en competencia por el Grupo Sindical d® 
Colonización número ioo, de Sayatón, 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas.

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con el dictam en em itido por dicho C u e r
po consultivo, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con sujeción & la*  
siguientes condiciones:

1 .a Autorizar al Grupo Sindical d«l 
Colonización do Sayatón para aprove
char agu as del río ¿Tajo, en térm ino 
m unicipal de Sayatón (G u ad ala jara).

2 .a L a s  obras se ajustarán  a l pro* 
yecto que sirvió de base a la petición* 
suscrito en ene.ro de 1945 por eJ Inge
niero de C am inos , C anales y  Puerto* 
don Lom an d o Suárez, con las modifi
caciones que m arcan estas condicione®.

E l Ingeniero .D irector de I09 S e rv i
cios H idráulicos d d  T a jo  podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan a l  
perfeccionam iento del proyecto y que 
no alteren los puntos geom étricos de 
toma y desagüe, caudal ni ninguna otra 
de las características que impliquen m o
dificación en la esencia de la concesión^

3 .a E l volumen m áxim o que se po
dra derivar será de 37 litros de ag u a  
por segundo, con destino al riego d e 
43 hectáreas 37 áreas 23 centiáreas d e 
la vega de Sayatón (G u ad a la ja ra), sin 
que la A dm inistración responda del cau
dal que se concede, que $erá reducido* 
parcial o totalm ente, como consecuen-. 
cia de los planes dpi E stad o , sin qu« 
el concesionario tenga derecho a  recla
mación ni indemnización alguna. E l 
concesionario queda obligado a  la cons
trucción de un módulo, cuyo proyec
to deberá presentar en la Je fa tu ra  do 
l*>s Servicios H idráulicos del T a jo  en un 
plazo de tres (3) meses, a p artir de U  
publicación de esta concesión en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y  
cuyas características modifiquen las dei 
proyecto base de L  concesión, de acuer- 
do con oslas condiciones. El caudal de 
agua sobrante del módulo debe verted 
íntegram ente en el propietario m edian
te conducción cerrada y enterrada.

4.a Los r i e g o s  podrán efectuarse 
únicam ente en las épocas del &ño lla
m adas invierno y prim avera, es decir, 
cuando el río T a jo  no discurra en régi-, 
men de estiaje. L a  Administración s 9 
reserva el derecho de precintar las com
puertas de la toma y gru.po moto-bom
ba en los casos en que los derechos da 
usuarios aguas abajo así lo requieran*

5.a .E n  el acta  de reconocimiento 
final de las obras s© consignarán* la® 
referencia® de la tom a.

6 .a Se  otorga esta concesión a per
petuidad, con !a s ‘ limitaciones m arcadas 
en la condición tercera.

7 .a L as obras empezarán en d  plazo, 
de seis m eses, a  partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y  
deberán quedar term inadas en el de 
dieciocho m eses, a p artir de la misma* 
desde la cual, y en un plazo de do* 
años, ©1 riego quedará establecido por 
completo. Si en este plazo no se hu-, 
biese llegado a im plantarlo totalm ente, 
salvo el caso de fuerza m ayor, debidas- 
mente justificado, a  juiejo del M iniste
rio de O bra* Públicas, se entenderá re 
ducido el caudai concedido en la  can-



6456 5 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm. 339

tidad que no resu ltare  ap rovech ad o, 
preced ién dose a m odificar el m ódulo en 
con co rd an cia  con esta reducción  y  a 
costa  del concesion ario.

8.a Q u ed a su jcu i esta  con cesión  a 
la s  d isp osicion es v identes o que se d ic 
ten re la tivas a  ia in du stria  nacional. 
L ey  de 14 de febrero ¿ e  1907 y R e g la 
m ento para su ap licació n , con trato  y 
a ccidentes del trab ajo , R eales O rd en es 
de 20 y 3 de ju lio  de 1902 y d-emás de 
carácter social.

9 .a Se e jecu tarán  v con servarán  las 
obras bajo la inspección y v ig ilan cia  de 
la Jefatura  de los S ervic io s H id ráu licos 
del T a jo , y siendo de cuenta del con 
cesion ario  los g a sto s que por aquéllas 
se origin en; debiendo d a rse  cuenta  a

'e s ta  entidad dei principio de  los tra
bajos.

U n a  vez term in ad as, y p revio aviso  
del co n cesicn ar.o , procederá a su reco
nocim ien to el In g en ien ' D irector o In
geniero del . Servicio  en quien  d elegu e, 
levan tán d ose acta , en la que conste el 
cum plim ien to de estas co n d ic ion ts y 
exp resam en te  se con signen  los nom bres 
de los productores españoles que hayan 
su m in istrad o  las m áqu in as y m ateria les 
em p lead os, sin que pueda com enzar la 
e xp lotación  an tes de ap robar e sta  0 0  
ta  la D irección  G en eral.

10. Q u ed a  su jeta esta  concesión a) 
p a g o  del cancn que en cualqu ier m o
m en to  .pudiera establecerse  por el M i
n isterio  de O b ra s P ú b licas con m otivo 
d e  las*- ob ras de regu lació n  de la co
rrien te  del río re a lizad as por *1 ¡Estado.

i r .  E¡ depósito con stitu id o  qu edará  } 
com o fianza a responder del cu m p li
m iento de e stas con d icion es, y será d e
vu elto  desp ués de ser aprobad a el acta  
d e  recon ocim ien to  final de las obras. 9 j

12. Se concede la ocupación  de los 
terren os de dom inio p ú b lico  n ecesarios 
p ara  las ob ras en la m argen del río.

13. L a  A d m in istración  se re serva  el 
derecho de tom ar de la concesión  los 
volúm enes que sean n ecesarios p ara  to
d a  clase de  obras públicas en la form a 
q u e  estim e con ven .en te , pero sin per
ju d ica r  las obras de aquélla .

14. S e otorga  esta concesión  d e ja n 
do a sa lvo  el derecho de propiedad, sin 
p erju ic io  de tercero y con ob liga ció n  de 
e jecu tar la$ obras n ecesa ria s para con
serva r ó su stitu ir  las servidu m b res e x is 
ten tes.

15. El ca-uda! con ced id r queda a d scri
to  a las tierras que se benefician .en  él, 
y ,  por co n s.g u íe n te , no podrá ser cedido, 
reservado o tran sferid o  con independen
cia  de d ich as tierras.

16. D u ran te  el período de e jecución  
d e  las o b ra s, los p ro p ietarios de las tie
rra» ben eficiad os con este  a p rovech a
m iento deberán co n stitu irse  en C o m u 
nidad de R e g a n tes , p resen tan d o en los 
S erv ic io s  H id rá u lico s del T a jo  los p ro 
y e cto s  de  O rd e n a n zas y R e g la m e n to s , 
red a ctad o s de acu erdo con lo que la 
v ig e n te  L e y  de  A g u a #  p rescrib e, los 
cu a les qu edarán  «aprobados a n tes de q u fc 
se  lleve a e fe cto  el trám ite  qm* p rescri
b e  la condición novena, referen te a  la 
a p rob ación  del acta  de recon ocim ien to 
final d e  las ob ras, in scrib ién dose el 
a p ro v e c h a m ie n to , a  n o m b re  de  d icha 
C om u n id ad .

17. C a d u c a rá  la  con cesión  p or in 
cu m p lim ien to  de e sta s  con dicion es y  en 
loa caso s p re v isto s  en  la s  d isp o sicio n es

v igen tes, declarán dose aqu élla  según los 
tráim íe» -señalados en la L ey  y  R e g la 
m ento de O b ras P ú blicas.

Y habiendo a cep tad o  el peticion ario  
las preinserta» con dicion es, lo com u n i
co a V . S. para su conocim iento, el 
dei interesado y dem ás efecto s, con pu
blicación en el «B oletín  O ficia l»  d e  la, 
p rovin cia.

D ios gu ard e  a V . S. m uchos años 
.Madrid, 8 de octu bre de 1947.— E l D i- 

rector gen era l, F ra n cisco  G a rc ía  de 
S oia,

S r Ingeniero D irector de los Servicios 
H id ráu licos del T a jo .

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don ]uan„ Bautista M artí
nez Boix para ocupar una parcela en  

la playa de G uardam ar del Segura  
(Alicante) para construir una casa pa ra 
vivienda y bañ os .

V is to  e¡ exp ed ien te  in coad o por la Je
fa tu ra  de  O b ra s  P ú b lica s de A lican te , 
a in stan cia  de don Juan B a u tista  M ar
tínez B o ix , so lic itan d o  au to riza ción  p a ra  
ocu p ar una p a n e la  d e  terren o en la 
zona m ari tim o -terrestre  de la p la ya  de 
G u a rd a m a r del S e g u ra  (A lica n te) para  
co n stru ir u na c a s a  para  v ivien d a  y ba
ñ o s;

R e su lta n d o  q u e  la p e tic ió n  se halla  
com p ren did a  en el a rtícu lo  42 d e  la i- 
gen te  L ey  de P u erto s y el exp e d ie n te  
ha sido tram itad o  con a rre g lo  a lo d is 
p u esto  er> el a rtíc u lo  69 y d e m á s co
rresp o n d ien tes del R e g la m e n to  para  su 
e jecu ción
. R esu ltan do q u e la petición ha sido 
som etid a  a in fo rm ación  p ú b lica , s in q u e  
se haya p resen ta d o  reclam ación  en co n 
tra, y la in form ación  oficial ha sido  
favorable  al o to rg a m ien to  d o  la  * c o n ce 
sión ;

C o n s id e ra n d o  q u e  con la s o b ra s en 
nada se p erju d ican  los in tereses d e  la 
A d m in istració n  ni d e  p a rtic u la re s ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la con cesión  debo 
ser o to rg a d a  con ca rá c te r  on ero so , e sto  
es, su je ta  al p a go  d e  un can on .

E s te  M in isterio , d e  a cu erd o  con  la 
D irección  G en e ra l de P u erto s y  S e ñ a 
les M arítim a s, ha re s u e lto :

A cceder a lo so lic ita d o , con  la s  c o n 
dicion es s ig u ie n te s :  %

i-a . S e  a u to riza  a d o n Juan B a u tista  
M artín ez B oix  p a ra  .o c u p a r la p arcela  
núm ero 169 en lax p la y a  d e  G u a rd a m a r 
del S eg u ra , con d estin o  a ed ifica r u na 
casa  dedicacfa a v iv ien d a  y  b añ os.

2.a L a s  o b ra s se e jecu tarán  con  su
jeción  al p ro y ecto  a p rob ad o, q u e  se en 
tenderá m odificado en lo q u e  se h a lle  
a fectad o  en la s c lá u su la s  de  la  con ce
sión y por las reform as que se in tro
du zcan  en el rep la n teo . N o p o d rá  d e 
d ic a rse  el terren o  a fe cta d o  ni las e d i
ficacio n es le va n ta d a s e n él a finos § i 
usos, d is tin to s  a a q u ello s p ara  los c u a 
les es o to rg a d a  la p resen te  co n cesió n , 
qu ed an d o o b liga d o  el con esoid n ario  a 
co n servar la s o b ra s en buen é sta d o  y 
con d icion es de n orm al u tiliza ció n .

3 .a S e  o to rg a  e sta  con cesión  en  pro- 
c a r io , sin  p la z o  lim itad o! sin  p e rju ic io

de tercero, d e jan d o  a sa lvo  el d erech o  
de p rop ied ad  y con  su jeción  a lo  d is 
p u esto  en ol a rtícu lo  47 d e  ia v ig e n te  
L e y  d e  Fue- tos.

4.a L a s  ob~as com en zarán  e n el p la
zo de tres m eses y term inará en el do 
se is , co n ta d o s am b o s p lazos a  p a rtir  de  
ia fech a  de la p re se n te  con cesión .

5.a L a s  ob ra s serán re p la n tea d a s p er 
la  J e fatu ra  d e  O b ra s  P ú b lica s  d e  A li
can te  y del re su lta d o  se le va n tarán  a c ta  
y plano, qu e serán so m etid o s a la a p ro 
bación de la S u p erio rid a d . E i co n cesio - ' 
n ario  qu ed a  o b lig a d o  a  so lic ita r d e  la 
J e fa tu ra  d e  O b ra s  P ú b lic a s  la p rá ctica  
dei rep lan teo  y a co n sig n a r el im p o rte  
de su p re su p u e sto  en el N e g o cia d o  de 
P a g a d u ría  d e  la m ism a , en Hampo y  
form a q u e  pueda v erificarse  aquél d en 
tro  del p la zo  señ ala d o  p ara  com en zar 
las obras.

6 .a T erm in ad as las obras, el con ce
s io n ario  lo pondrá en co n o cim ie n to  d e  
la J e fa tu ra  d a  O b ra s  P ú b lica s, a  fin do 
proceder aJ oportuno reconocim iento, de 
c u y o  re su lta d o  se  le v a n ta rá  a c ta , q u e  
será so m etid a  a  la a p rob ación  d e  U  
S u p erio rid a d .

7 .a L a s  o b -a s  qu ed arán  b a jo  la in s
pección  y v ig ila n c ia  d e  la J e fatu ra  d o  
O b ra s  P ú b lica s  d e  A lican te .

8.a T o d o s  los g a s to s  q u e 'o r ig in e n  el 
rep lan teo , la in sp ecció n  y eJ recon oci
m ien to  d e  la s o b ra s  serán  d e  c u e n ta  
dol con cesion ario .

9 .a E l co n ce sio n ario  re in te g ra rá  la  
. con cesión  con a rre g lo  a  lo d isp u e sto  en

la  v ig e n te  L ey  del T im b re  y e levará  la  
fianza d e p o sita d a  a l 5 per 100 deí im 
p orte  d o  las o b ra s, en el p la zo  d e  un 
m es y a n tes  del rep lan teo .

10. S i tra n scu rrid o  el p lazo  para  c o 
m en zar la s  o b ra s no hu bieran  sid o  em 
p ezad as é sta s  ni so lic ita d o  p ró rro ga  p o r  
el c o n ce s io n a rio , se co n sid erará, desdo 
Vuego y sin m ás trám ites, anu lad a la 
con cesión , q u ed an d o  a favor del E ita d o  
la  fian za  d e p o sita d a .

11. E l c o n ce sio n ario  a b on a rá  un  c a 
non de u na p eseta  p o r m etro  cu a d ra d o  
y ' a ñ o  de  su p erficie  o cu p ad a . E s te  ca
non será revisabl© y , p o r ta n to , v a ria 
ble  por a cu erd o  d e  la A d m in is f 'a c ió n .

12. E l c o n ce s io n a rio  q u ed a  o b lig a d o  
a l cu m p lim ien to  de  la s  L e y e s  del T r a 
b a jo , re tiro  ob rero  y  d em ás d isp o s ic io 
nes v ig e n te s  d e  c a rá cte r  so cia l, al d o  
la OLoy de  P rotecció n  a la in d u stria  n a
c io n al y  a  lo q u e  sea a p lica b le  a e s ta  
con cesión  d el v ig e n te  R e g la m e n to  d e  
C o s ta s  y F ro n tera s  y  a resp etar la s  ser- , 
v id u m b res de  v ig ila n c ia  lito ra l y  sa l
vam en to ,

13. L a  fa lta  d e  c u m p lim ien to  p o r 
p a rte  del c o n ce sio n ario  d e  cu a lq u iera  
de la s  con d ic io n es a n ter io re s  será c a u 
sa de éaducidad de lá  concesión, y lle
g a d o  e s te  c a s o  ge p ro ce d e rá  con  a rre 
g lo  a la s  d is p o s ic io n es v ig e n te s  sobre la  
m ateria .

L o  qu e  de orden com u n icada por el 
excelen tísim o .señor M in istro  participo 
a  V . S . p ara  su conocim iento, el de* 
interesado y  dem ás efectos.

D io s  g u a rd e  a V . S . m u ch os a ñ o s.
M ad rid , 18 d e  sep tiem b re d e  1047.—  

E l D ire cto r  g e n e ra l, L u is  M artín  d a  
V id a le s .

S r . In g en ie ro  J e fe  d e  O b ra s  P ú b lica s  
A lic a n t *  '


